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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., a 1 Q de abril 

·de 1993, a las 9: 00 a.m., previa citación de la 
Mesa Directiva, .se reunieron en el S�lón Elíp- · 
tico de la Corporación, los honorables Repre
sentantes, con el fin de sesionar de conformi
dad con el mandato legal. . 

El señor Presidente de la Camara de Repre
sentantes, doctor César Pérez García, ordena 
que se opere el sistema computarizado con el 
fin de establecer el quórum reglamentario. 

Transcurrida una hora, la Secretaría infor
ma que no se ha constituido el quórum deli
beratorio. En consecuencia la Presidencia le
vanta la sesión y convoca para el martes 13 

·de abril de 1993 a las 4 p.m. 

El Presidente, 
CESAR PEREZ GARCIA 

·El Primer Vicepresidente, 
M;ELQUIADES C.ARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BARRIERA HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DI·EGO VIVAS TAFUR 

No. 45 de la sesión ordinaria del día martes 13 de abril de 1993 

Presidencia de los Honorables Representantes: César Pérez. García, Melquiades Carrizosa Atnaya 
- y Rafael Bo_rré Hernández 

Nota de la Sección de Relatoría. 

Esta acta fue elaborada -de acue!·do 
con el articulo 35 de la Ley 05 de 1992, 
la transcripción textual de la Sesión 
Plenaria correspondiente a la fecha. 
reposa en los a11chivos de la Sección 
de Grabación. · 

I 
- :.· 

-En Santafé de Bogotá, D. C., a los trece días 
del mes de abril de 1993, a las 4:35 de la tarc:l.e .. 
previa éitación de la fy.lesa Directiva, se re
unieron en las instalaciones del Salón Elíptico 
de la Corporación, los honorables Represen
tantes, con el fin de sesionar de· conformidad 
al mandato legal. 

El señor Presid1mte de la Cámara de Repre
sen.tantes; doctor César Pérez García, ordena 
que se opere el sistema computarizado .con el 
fin de establecer. el quórum reglamentario, 

·cuya lista se publica a continuación:. 

Acosta Ben.deck Gabriel 
Almario Rojas· Luis 'Femando 
Alvarez Suescún Eduardo · Anzola Toro Héctor 
Anilla Ballesteros Carlos 
Arias :Ramírez Jaime. 
Artunduaga Rodríguez Jesllis Arjaid 
Bahamón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Brito Garrido Guillermo E. 
Bustamante de Lengua María s. 
Cabrera Caicedo Jorge !Eliseo, 

Camacho Weverberg Roberto 
Camargo San tos Rafael 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizosa·Franco Jesús Angelino 
Castro Caycedo José Fernando 
Cepeda Vargas Manuel 
Cháux Mosquera Juan �osé 
Chá vez Cristancho Guillermo
Chá vez Tibaduiza José Gímber 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Cotes Mej ía Micael 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Barrero Héctor · 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo An tenor 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa Armando 
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Flór�z Sánchez Gilberto 
Cano Zuleta Roberto Elí.as 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Arcnbold Julio E. · 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechthal T. Ana 
Gaviüa Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González lY,faragua Jaime · 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Gue:vara Herr.era Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
·autiérrez Morad ·:Marco T.ulio 
aütiérrez I>ueñ tes- ·Leovigildo 
Huertas combariza · German 
Hurtado Gano Juan 
I-n-fante Leal Jerge Arlel -
Jaimes .Ochoa Adalberto 
Ja�ioy Muohavisoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lébolo €onde- Lucas E. 
r,.eón Beµuey Harold .. 
López Cadavid Osear de iTesús 
López :Niefo :Pedro ViCenté -
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramirp All;>.erto -
Marín López Melql!�s�dec 
Maruianda Sierra José Ovidio" 
:M:artínez Betancur -oswáfci.o- Darío 
Martínezguerra Guillermo 
Ma tto.s ?ari:�r:O . Al#:iµ�9. ':E,;Q.riqge· .. 
Mejía López-Alvaro -
Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Ac0.sta 'JuliÓMesías · 'M.orales H:o:Yó.S \riViáne�-·-·· 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Namen Rrupalino Felipe de Jesús 
Navarro Wolff Rafael J�ime 
Ntcholl.s sp. Jo�.� .Jaime 
Ocampo de I:Ierr�n J.\4.i;ir!_i;i Cristim�. 
p\caµ¡.p.9 ,Q�P�?'.111 ql,l�llermo 
Ortegón Amaya Samuel 
Ortiz de Mora Grnciela 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Patíño Amariles Diego 
Pedrn,qa O_r.tega Te1ésforo 
Pedreros Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pe.tro Urrego Gustavo Francisco· 
QÜicen.o · Ac(bred:o Glor.iá -� : · 
Rincón López Luís Fernando 
Rincón López Mario 
Rodríguez Martínez Silvano · · R:üj as Jfméiiiiz 'Hífotor · m�ü 

· 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Ruiz Medina Jairo José 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cniz José Dar-ío 
Sánchez ·A1�teaga Freddy Ignacio · Sánchez Ortega Camilo· Armando · 
Sarabia ,Better Arturo 

· 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Serrano Frada Rafael 
Sierra .Grajaies Luis Emilio · 
Silgado Rodr.íguez Carlos 
Silva .Gómez GU:stavo 
Silva Meche Jorge J. 
Tarud Hazbun Moisés 
Tell0 DÓnrronsoro Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres MuÚllo Edgar ·Eulises 
Turbay Cote Rodrigo .. ·· 

Uribe Bad.mo· Aifonso 
Uribe Escobar Mario 
Uribe Márquez José Arlén 

·valencia Díaz Luis Emilio 

Jueves 29 de abril de 1993. 

Vanega.s Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez S�n,e;hez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaría General, a cargo del doctor 
Diego Vivas Tafur, �nforma a la Presidenciá 
que se ha constituido el quórum decisorio. En 
consecuencia la Presidencia declara abierta 
la Sesión Plenaria, que se desarrólÍa en cum
p�iµ;¡.i�pto del siguiente gr�en c:'lel dja: 

I 

II -, 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

pr 

Lectura de los asuntos o negocios sustanciados 
por la Presidencia y la Mesa Diréctiva. ·- . --" •' ,_ . 

IV 
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·El Secretario General informa a la Sección 
de Relatoría que dejan de asistir con excusa 
los honprable.s Representantes: 

Quintero García Rafael 
Devia Lozano Tomás 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 
Espinosa Castillo Manuel 
Cuello Dá vila Alfredo 
García de MontÓya Luc.elly 

.Pomárico Ramos ·A:rmando 
Torres Barrera Hernando 
Saade Abdala Salomón 
Borré Hernández Rafael 

Sin excusa justificada dejan de asistir lo� 
honorables Repres€intan.tes.; 

Andrade José Aristldes 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Cala López l!eli · 

. Daniels--Guzmán MartJha Catalina 
.Garavito Hernández Rodrigo 
Pisciotti Vanstrhalen Fernando 
Reyna Corired.or Jorge 
Rivera Salazar Rodrigo 
§edai;ip · 9onz:Uez Jorge 
Qorrea González Luis Fernando· . .,_ . 

' < _,,� . . .. " 

· -Citaciones- concretas para la .fecha. . A, .continuación.se ·publican las .excusas .en-
. . viadas. por 'los honorrubles Representantes a� Proposición número 161, cítese al señor Ministro de 1 S t - G 1 1 · · 

T p; d t .1 B d o1r or u 1 i. a ecre ana enera en a ·ses1on . plenaria 
a!t���Q

m:�te�\�r J�º1;;ril ��1 ��ó e:;'�u��: p:r�es
q�� · ,.;9e1 fü!} ll3rde abr�'l y otra,:.:; fechas anteriore!'· 

s� ·_sirV,i¡, ·r_esp.911.ª.er e1_ ajguiente ,Sii_�stioI?-.!!!.Í8: 
. e • • . �,el P���sen�e. _año, . : _. 

� • J>.<?lí.t.i.Q.:¡. g_ener..aJ -9.e� , p�i¡,j�, .r�sp_�.c�g .� t.a.�.!.1.§.. .�
caudo, distribución y criterio para las mismas. 

2. Motivo del incremento hasta del 100% del peaje. _ 3 .. Razones para-µiantel}.er �n jurisdicción del-Muni
'.. : ce�pJ,o·ge Palp;).�J."!i\,'.la l).bi,Cl),C�.ón Y_µa�q·tj.e c).o!' . . ?S�{l'. ciones q,e peaJe a escasos 14 kilometros de ·distan-

cia el uno del otro, perjudicando notablemente en 
los aspectos sociales y económicos a las personas 
que residen en ese municipio. 

4. ,SoluéiOñ"es· para �-la "d.euc'ada ·situación :Presenfl!-da 
par.!J. los habita�tes · de Pa�mira, en vi¡:tud · de· lo 

. señalado ,en la _pregunta Jint.erior. �a qµe por ra- ·. 
zones de estudio, trabajo, comercio y demás activi

- dades, deben viajar todos los días por las mencio
nadas estaciones de peaje. · ·Prqpos_ic_iól). presenta(ia ·por -�os ho1wra,.bles ·Repre

,¡:;entant.es: Miguel. Motoa Kuri, Carlos A. Montenegro, 
-Yo1�!J\ª .Espirio�a ver�. 

V 
P.r.oyectos 4e ley para §egundo deb�te. 

. P,royecto .de le.y . númerÓ 65, "por ·la cual. se dictan 
normas tendientes a modernizar la organización y fun- · cicnamiento de los inünicipiós". :P.onente para· Següii.
do Debate, Gonzalo Gaviria Correa. Coordinadores Po
nentes: Rafael Borré Hernández, Jairo Ruiz Medina· 
y José Darío Salazar Ruiz. Publicaciones: Texto ini
cial proyecto y exposición de motivos: Gaceta número 
66 de 1992. Ponencia para Primer Debate y Pliego de 
Mo'dificaciones: Gaceta número 154 de 1992. Texto De
f!p}tiyo ap1'obado e.n la pmpi��ón 'Primera C_o;n�ti�µ· 
ci6nal Pernianénte: Gaceta número 35 de 1993. Po
nencia para Segundo Debate: Gaceta número 35 de. 
1993. 

. . 
Lo qp.e propongan los. honor�bles Repres�ntantes. - . 
El Presidente, 

. CESAR PEREZ GARCIA 

-!'[l :Wcep¡esic_lente, · . . · · . . . 
MELQUTADE.S CARRIZOSA AMA'f A 

El :segÚndo 'vicepresidente, - , 
RAFAEL· BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, . 
DIEGO :VIVAS T AFUR . • � '.p. . • . 

-En el curso de la sesión sé hacen presentes 
los honorables Represéntari_tes: 

Alarcón Guzmán Ricardo 
CeU.s Gutiérrez Carlos 

·García Orjuéla Carlos 
García 1Romero Al:varo Alfonso 
Higuita Rivera Benjamin 
Lara Arjona Jaime 
López Cossio Alfonso 
Palacios Urquiza José Gentil 
Manzur Abdala Julio Alberto· 
Mendoza Cárdenas José Luis 

Arjona, Bolívar, marzo 23 de 1993 

Do,ct,or 
.'Glif§A�.-,�}.'JR� G!}�Q:IA- , 
Presidente Cámara de Represeritarites 
Centro 
Bogotá? Cund.�.nama_rca 

Calamidad doméstica impídenme asistir se
siones ordinarias esta semana comprendida 
entre el 23 y 26 del presente mes de marzo este 
año. !R.uégole excusarme. 

Atento amigo, 
-Edu�rdQ ·T-inoco .Bossa 

J:t��!'�éñt_á;_ñ�e ;priricip·�¡ -�01�v!l:r· 

-santafé -de Bogotá, D. C., marzo 23 de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Ref.: Imposibilidad asistir sesiones 

Apreciador: doctor: 
,(Sóffied.id.amell'l;e �me dirÍj o a usted, con el 

. fin de solicitarle se sirva excursame por faltar 
a las sesiones que se. rea�icen ·en esa CorpQ
l'a_dón. dl!rgnt� l.a present_e semª'n._a. 

Lo_ anterior, debido aque me encuentro en 
delicado estado de •salud para . lo cual me vi 
obligado a visitar al médico, quien me diag
nosticó una úlcera gástrica en estado avan-
·zado; - ·  · 

La agradezco su amable atención a lo antes 
expuesto. -

Cordial saludo, · 
· Luis Emilio Valencia Díaz 

-Representante Cámara Quindío. 

Santafé de Bogotá, D. C.; 29 de marzo de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 

· Presidente 
Cámara cte Repr�sentantes 
QiucJ.ad. 

Apreciado señor Presidente: 
- Por·médio de la presente me permito solici
tarle el favor- de excusar mi no asistencia á 
las sesiones plenarias de la ,gemana compren-
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dicta entre el 29 de marzo a.I 2 de ab1il del año . 
en curso, en razón a sucesos de fuerza mayor 
acaecidos en el Departamento de Sucre, que 
exigen mi presencia, por lo cual me es impo
sible acompañarlos. 

Cordialmente, 
Julio César Guerra Tulena 

Representante a la Cámara. 
ce.: Dr. Diego Vivas - Secretario General -

Honorable Cámara de. Representantes 

Valledupar, marzo 29 de 1.993 

·Doctor 
DIEGO VIVAS T.ÁFUR 
Secretario General 
Honora.ble Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Con mi atento y cordial sáludo me permito 
presentar excusa al no poder asistir a la se
sión plenaria del dfa martes 30 del presente 
mes y las que se programen esta semana, por 
tal motivo presento incapacidad médica ex- -
pedida por el· doctor Guillermo- E. Girón, ga
leno. adscrito al Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la República, Secciona! Valle
dupar. 

Agradezco su gentil colaboración. 
Alfredo Cuello Dávila 

Representante· a la Cámara. 
_ Anexo incapacidad médica. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 31 de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente . 
Cámara de Representantes 
La ciudad. 

'Respetado doctor: 
Comedidamente me permito comunicar, que 

el honorable Representante, doctor Mario -
Rincón Pérez, por .razones de salud se excusa 
de rusistir a las próximas sesiones plenarias 
de la Corporación. 

Para el efecto, anexo la incapacidad médica 
respectiva. 

Atentamente, 
Alfonso Corredor Cruz 

Asesor Legislativo. 
Mario Rincón Pérez. 

e.e. Secretario General 

Santafé de Bogotá, D. ,c., marzo 31 de 1993 

Doctor� 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario Genera-! 
Cámar1a de ·Representantes 
Ciudad. 

�preciado doctor: 
Por· razones de .calamidad personal, me per

mito excusarme de asistir a la sesión del 
jueves 1 Q de abril del año en cur.so. 

Cordialmente, · Rudrig-o Garavito Hernández 
Representante 

Cámara de Representantes. 

Santafé de Bogotá;D; C., abril·lQ de 1993· 

Doctor, 
CESAR PEiREZ .GARCIA 
Presidente 
Honoraple Cámara de Representantes 
E. S. D. 

_Apreciado Presidente: 
Después ·de saludarlo por esta nota le agra

dezco me · excuse_ por mi no asistencia a la 
s·esión - correspon�iente al día de !hoy 19 de 

J neves 29 de abril de 1993 

abril. Razones ajenas a mi voluntad relacio
nadas con mi salud me impiden estar presente 
en fa plenaria. 

De usted, atentamente, 
Antenor Durán Carrillo. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 30 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado doctor: 
Por medio de la presente me permito excu

sar a la doctora María del Socorro Busta
mante de Lengua de asistir a las reuniones 
que celebre la Comisión durante los días 30, 
31 de marzo y 19 de abril, por encontrarse en 
·delicado es·tado de salud. Me encuentro en 
espera del envío_ de la excusa médica corres-
pondiente, la cual .se la haré llegar en. el 
menor tiempo posible. . 

Agradezco su amable atención. - ' . . 
Cordialmente, 

Liliana Pardo Gaona 
Asesora 

Dra. María del Socorro Bustamante de Lengua. 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 31 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

· Apreciado doctor: 
De manera muy comedida, me permito so

licitarle se sirva excusarme, an�e la Mes'a 
Directiva de la honorable Cámara de Repre
sentantes, de rusistir a la reunión plenaria de 
la Corporación . el día 1 Q de abril del año en 
curso, ya que el día de hoy tengo que viajar 
a Caracas (Venezuela), con el fin de tratar 
con autoridaldes de dicho país el proyecto de 
la interconexión eléctrica - del Departamento 
que represento· y otros de interés regional. 

Cordialmente, 
Jaime A. González Maragua 
Representante a la Cámara 

PO! el Departamento del Vichada. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 19 de 1993 

·Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. · 

Apreciado doctor: 
Cordialmente solicito a usted, informar a 

la Mesa Directiva de la honor,able Cámara de 
·Representantes, que por motivos de salud; _no 

puedo asistir a la plenaria programada para 
el dia 19 de abril del presente año. 

Cordialmente, 
Franco Salazar Buchelli 

Representante- a la Cámara. 

. 1Santafé de Bogotá, D. c., abril 1 Q de 1993 

Doctor 
DIEGO ·vrVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

· Respetado doctor: · 
. Por medio de la presente me permito pre

sentarle excusas por la inasistencia a la ple-
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naria del- día de hoy, ya que por motivos de 
salud es imposfüle estar. 

Por la atención que se sirva ·dar a la 
presente, mis agradecimientos. · 

Cordial saludo, 
LeoVig'ildo Gutiérrez Puentes 
Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., -15 de marzo de 1993 

Doctor 
DiiEGO VIVAS TAFUR 
Secretario Generar. 
Honorable Cámara de Representantes; 
Ciudad. · - -

.Estimado doctor Diegó: 
Por medio de la présente me permito soli

citar el favor de ex:cusar mi no asistencia a 
la sesión plenaria del día 16 de marzo del año 

- en curso,. por motivos de índole personal. 

Cordialmente, 
José Gentil Palacios U. _ Represe�tante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 19 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable- Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Por medio de la presente solicito a la ple
naria general se me excuse por mi inasis
tencia a la sesión del día 23 de marzo del año 
en .curso, la cual fue motivada· por incapaci
dad médic·a debido al delicado estado de salud 
en que me encontraba. 

Cordialmente, 
Jaime Navarro Wolff. 

Represen tan te a la Cámará. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 13 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honoraible Cámara de Representantes 
E. S. M. , . · -

Apreciado doctor: 
Me permito informarle que el doctor Rafael 

Borré Hernández, Segundo Vicepresidente de 
la honorabie Cámara de Representantes, no 
podrá asistir a la plenarta del día ,de hoy, por 
motivos de transporte aéreo. 

Atentamente, 
Enrique Cardona Villafañe 

Secretario Privado. 

Santafé' de_ Bogotá, D. C., .niarzo 31 de 1993 

Doctores 
CESAR PElREZ GARCIA 
Presidente 
MELQU:IADES CARRIZOSA A. 
Primer Vicepresidente 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 
Seg·undo Vicepresidente 
Honora.ble Cámara de Representantes 
Ciudad. 

· 

En atención a:· 10 previsto en el reglamento 
del honorable Congreso de la República y por 
pertenecer a la honorable -Cámara de Repre
sentantes de la que ustede� son .su muy digna 
Mesa Directiva, me permito solicitar permiso 
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especial para ausentarme de las sesiones or
dinarias de la Corporación, tanto a las plena
rias como a las de la Comisión Primera a la 
que pertenezco, debid0 a que el día 11 de abril 
del presente año, voy a celebrar matrimonio 
católico en la ciudad de Cali. 

Como el Reglamento mencionado no hace 
re.ferencia directa a. esta eventualidad, re
curro a ustedes para obtener esa licencia 
especial que duraría hasta el día martes 20 
de abril de 1993 inclusive. 

Al compartir étm ustedes esta feliz círcuns- . 
tancia, les ruego concederme la licencia res-
pectiva. 

· 
Con sentimientos de considerrución y aprecio, . 

:Francisco l\1urgueitio Restrepo .• 
e.e. Dr, Diego Vivas Tafur, Secretario General: 

Marzo 30 de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ 
Presidente 
Cámara de Representantes 

Por motivos de salud me excuso de asistir 
a la plenaria de hoy de -la honorable Cámara 
de Representantes. 

Un saludo cordial, 
Manuel Cepecla Vargas . 

Representante. 

Santafé de Bogotá, b, C., marzo 23 dé 1993 

Doctor 
DIEGO vi\i' AS 'r AFtrR 
!S'eeretari:o· General 
Honorable Cámara ide Representantes 
Ciudad. 

Apreéiado 1sefüll' Secretario: 
·be· manera comedida me. permito ruclarar la 

no a.sist.encia del honorable Representante 
Marco Tulio Gutiérrez Morad, a la sesión 
ordinari8, de la honorable Cámara de Repre
senta:ntes c0rÍ:esl'.lóÍ1tliertte· aÍ· día 23 de marzo-� 
del año en curso. Para la fecha y hóra de 
dicha sesión el honorable Representante se · · encontraba cumpliendo tratámientt> médico.· 
a que ha sido sometido. Pá:ra él· e.fect0 me· 
permito· adj-untti:r ia e:xéü1sa cerrespondiente. · 

Por una omisión involuntaria no hice llegar · 
dicha _excusa. 

Cerdialmente, 
Lola Sct-ráno Buit.rago. 

Asiste11te Parlamentario. 

Snhtafé de_ Bog·otá1 D, C., abril 13 de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA. 
Presidente 
Honorable Cámara de 1R.epresentantes 
Ciudad. 

Por medio de la presente me dirijo a usted· 
con el fin de presentarle excusas para no 
asistir a la plenaria citada para el día martes 
13 de abril a la1:S 4: 00 p.m. y en caso de una 
posible citación también el día miércoles 14 
de a;bril; esto debido a problemas de salud. 

No síentlo más el motivo del presente y 
agradeciendo su colaboración. 

· Atentamente, 

s·altimóií· Sau.de Abdala 
Itonorablé· ·Ret'Ji:ésehtá:nte a· ta pápÜü.:a · Departamento dH Magdalena. 
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Santafé de Bog·otá, D. C., abril 13 de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA. 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Apreciado señor Presidente: 
Reciba cordial y atento saludo. 
Por medio de la presente, muy comedida

mente, le solicito se sirva excusarme de asistir 
a las sesiones de -plenaria de esta semana, 
debido a .que me he fracturado el tarso me
tatarsiano de mi. pierna derecha. 

Me permito adjuntarle .el certificado de 
incapacidad correspondiente. 

Por la atención que se digne prestar a· la -
presente, me suscribo de usted, 

Jaime Fernando Escrucería Gutiérrez. 
Representante a la Cámara. 

· e.e.: Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Subsecretario· General 
Honorable Cámara de Representantes 

Sa:ntafé de Bogotá, D. C., abril 13 de 1993. 

Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario- Genetal 
Honorable Cámara de Representantes 
E. ·S. D. 

Comedidamente ruégole se sirva excusar mi 
inasistencia a la sesión plenaria de la fecha,. 
ya que asuntos de carácter oficial que debo 
atender de suma urgencia me obligan a per
manecer fuera de la ciudad. 

· Cordial. saludo;. 
Rafael Quintero García 

Representante a la Cámara. 

Sa:rí:ta:fé. de Bogot.á, D. C., abril 13 de 1993 

Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretá:rio· 
Honorable Cámara de Representantes. 
Chi.tlátl. 

De la manera-más átenta me -permito remi
tirle él certi'ficádo médico. para sus fines 
pertinentes. 

Cordialmente, 
Manuel Espinosa Castilla ' · 

Representa;nte a la ·Cámara 
Comisión Sexta. 

Sahtafé de Bogotá, D. C., abril: 13 de 1993 

Doctor 
HUMBElRTÓ ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario 
Honorabl-e Cámara de Representantes 
Cfüdad. 

Apreciado doctor: · 
De la manera más atenta les com:i.mico que:. 

por motivos personales en contra a mi volun
tad me es imposible asistir a la sesión plena- . 
ria programada para el día de hoy 13 de abril 
del presente. 

Cordialmente, 
Manuel Antonio· Espinosa· Castil��·, 

Representante· a .ia· CámaFa 
Comisión Sexta, · · , . . 
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Santafé de Bogotá, D. C., abril 13 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TA1''UR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Respetado doctor: 
Cordialmente solicito a usted, se sirva excu

s·ar al Representante Tomás Devia Lozano, 
por su no asistencia a la plenaria convocada 
para el día de hoy a ·1as ·4:00 p.m., debido a 
que se encuentra cumpliendo una comisión 
oficial en la ciudad de Miami. 

Cordialmente, 
Oswahlo Cerón l\'lolina. 

Asesor. 

Bárranquilla; 13 de abril de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Sec:·etario General 
Cámara de Representantes 
E. S. D. 

Apreciad0 doctor: 

. Encontrará adjunto a la presente certifi
cado de incapac�clad a mi nombre por el 
médico oficial del Fondo de Previsión Social 
del Congreso, por tal razón le ruego excusar
me durante los días· 13, - 14, 15 del mes de 
abril a·e1 ·año en curso. 

Atentamente, 
Armando Pomarico Ramos 

Representante Cámara 

santafé de Bogotá, D. C., abril 13 de 1993 

r:>octor . 
ZULUAGA MONEDERO 

. Subsecretario General 
!Ionor:xble Cámara de Representante&-
Ciudad. 

-

. Apreciado doctor Zuluaga: 

Atentamente me permito solicitarle se sirva 
excusar al honorable Representante, doctor 
Hernando Torres Barrera, quien no podrá por 
motivos estrictamente personales asi:stir a la. · sesión plenaria del dia de hoy. 

Por la atención qµe digne tener a la pre
sente, me suscribo, 

_Cordialmente, 
Melquíades Carrizosa Amay& 

P1;imer Vicepresidente; 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 19 de 1993 

Señor :Presidente 
Demá;s miembros 
Mesa Directiva 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

. Respetad0s señores: 

Con la presente me permito presentar ex-: 
. cusa por no poder asistir a la sesión de la 

honoraible bátnara de Representantes el día." 
de .hoy, ya que quebrantos de salud me lo 
impiden. 

Agradezco la- atención que dispensen a;- la. 
pres

-
ente y me susc:ribo, con sentimientos de 

consideración. 

_ Atentamente, 
' '  ' . Samuel Orteg_ón Amaya. 

Representante a la Cámal'a-� : 
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ISantafé de Bogotá, D. c., 14 de abril de 1993 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA · Honorable Presidente ' 

·Cámara de Represen_tantes 
··Ciudad. 

Apreciado doctor Pérez: 
Me permito presentar excus!:!- por la no. 

asistencia los días 13 y 14 de abril del presente, 
por encontrarme delicada de salud. · 

Agradezco la atención a la presente, 
Lucelly García de l\Iontoya. 

· e.e. Dr. Diego Vivas Tafur 
Secretario General · 

Santafé de Bogotá, D. C., marzo 24 de 1993 

Señor doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR · 
Secretario General 
Honorable Cámara 

E. S. D. 
Agradezco ·a usted excusar mi inasistencia 

de la sesión de esta tarde, p.uelS tengo una cita · médica que debo cumplir. 

Cordialmente, 
Ricardo Rosales Za.mbrano. 

II 
Sometida a consideracíón de la plenaria el 

Acta número 42 correspondiente a la sesión 
ordinaria del día 24 de marzo de 1993, una 
vez escrutada la votación fue aprobada. 

III 
En este punto del orden del día, la Presi

dencia solicita a la Secretaría General, la 
lectura de las renuncias presentadas por los 
honorables Representantes Jairo Bedoya Ho- · 
yos y Jesús Rasero Ruano. 

La Secretaría procede de conformidad asi : 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 12 de 1993. 

'Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente de la Mesa Directiva 

· · Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Respetado doctor: 

De la manera más respetuosa me dirij o a 
· usted con el objeto de presentarle mi re

nuncia irrevocable como Representante a la 
Cámara, ya que por compromisos de índole 
político en la región de Urabá no puedo 
continuar con el trabaj o legislativo. 

Agradezco su valiosa colaboración y espero 
se le dé rápido y efectivo trámite a la pre
sente. 

Cordialmente, 
Jairo Bedoya Hoyos 

Representante a la Cámara. 
Ingresa : José Ovidio Marulanda Sierra. 

· Santafé de Bogotá, D. C., marzo 26 de 1993. 
Señor doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Demás miembros Junta Directiva 
Honorable Cámara de Representantes 

Ciudad. 
Distinguiaos doctores: 

.Respetuosamente me permito presentar mi 
renuncia como Representante a la Cámara 
a partir del primero de abril de 1993. 
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· Motivos personales me llevan a toma-r esa 
· ·decisión. · Quiero agradecerle a la Mesa Directiva de la 
· honorable Cámara de Representantes, .a. los 
- funcionarios y a mis compañeros parlamen
. tarios, por su valiosa colaboración y apoyo 
- en favor de las iniciativas y propuestas en 

beneficio de mi querida región de la Costa 
.' Pacífica y el Departamento de· Nariño. 
·-Compartir con ustedes fue una gratísima 
.. experiencia, en la que aprendí que el Congre. so de Colombia, defiende con dignidad las 

causas populares permitiendo el fortaleci
.' miento de la democracia y la consolidación · de la paz con j usticia social. · 
· Con la ayuda de Dios y de mi pueblo con
. tinuaré en la lucha política, en la d·efensa dé 
- los intereses de mis coterráneos. 

-

Les deseo el mejor de los éxitos en sus la
: bares y espero que el doctor Jimmy Pedreros, · quien me reemplaza, sea acogido ·con el apre
. cio y amistad que los honorables Represen. tantes generosamente me brindaron duránte 
: mi permanencia en el Foro de las Leyes de 
- Colombia. 

Amigo de siempre y seguro servidor, 

Jesús Rosero Ruano. 

· Ingresa: Jimmy Pedreros. 

Acto seguido la Presidencia interroga a los 
·honorables Representantes expresando: Pre
- gunto a la Cámara si aceptan las renuncias 

presentadas. 
La plenaria responde afirmativamente. La 

. Secretaría informa a la Presidencia que han 
sido aprobadas. 

A continuación la Presidencia expresa: Le 
- ruego a los hoúor.ables Representantes, acer

carse a la Mesa Directiva. 
Honmables Representantes Jimmy Pedre

ros y José Ovidio Marulanda Sierra. 
Una vez presentes, la Presidencia toma el 

j uramento de rigor así: 
"Invocando - la protección de Dios, ¿juráis 

ante esta Corporación, que representa al 
pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente 
con los deberes del cargo?". 

Los honorables Representantes interroga
dos contestan, sí j uro. 

La Presidencia expresa: "Si así lo hicieren, 
que Dios y la patria os lo premien, o si no El 

. y ella os lo demanden". 

IV 

.En este punto del orden día, la Presidencia 
concede el uso de la palabra al ·honorable 
Re_presentante citante Miguel Motoa Kuri, 
quien manifiesta: 

Gracias, señor Presidente. Señor doctor Cé
sar Pérez García, señor doctor Jorge Ben
deck Olivella, Ministro de Obras Públicas, 
honorables Representantes. 

La presente citación obedece, señor Minis
tro, al deseo de quien suscribe la proposición, 

. de conoc_er el criterio del Gobierno Nacional 
respecto a las graves dificultades económicas 
que afrontan actualmente muchos habitan
tes del Municipio de Palmira, debido al pago 
del doble y muy elevado peaj e en la vía o 
en la calzada Palmira - Cali - cali - Palmira., 
Con esta citación persigo y quiero provocar 
condiciones favorables y ciertas para quienes, 

. viviendo en Palmira, transitan diariamente 
· en sus vehículos por esta carretera. 

Si no se definen unas verdaderas alterna
tivas de solución, los habitantes de Palmira 
estaran abocados a una catástrofe económica 
de proporciones insospechadas, con tremen-· 

· dos perj uicios para el municipio y para todos 
sus habitantes. 

_Me parece por lo tanto importante y signi
ficativo para la orientación del Congreso y · de la opinión pública, que se sepa cuál -es la 
-incidencia que se tiene, por el pago del do-
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ble peaj e que afecta gravemente la economía 
doméstica de numerosas familias de Palmira.· 
Por ello; debo decir que, el 80% de los vehícu
los que transitan esta calzada corresponden 
a vehículos menores, que están en la catego
ría uno, que no deterioran la vía, que son · 
precisamente a los que les aumentaron la 

··ta-rifa en un 100%; el 12% corresponde a bu
ses y camiones y el 8% restante a vehículos 
de tráfico pesado, existiendo una categoría 

· adicional para la doble canasta o remolque a 
los cuales se les cobraba inicialmente $ 4. 000 

- por cada ej e adicional, pero con el arreglo 
que se llevó a cabo con las directivas de los 
ingenios azucareros de nuestra región, se 
baj ó en forma global la tarifa de $ 20. 500 a 
$ 8. 500, es deéir que se disminuyó en $ 12 . 000 
la tarifa por unidad de peaj e para estos au-

. tomotores. · 

Entonces, la pregunta que se hace el co-
- mún de las gentes, señor Ministro es: si estos 

vehículos pesados, que son los que afectan la 
vía, que permanentemente obstaculizan la 
calzada, que ensucian fas carreteras, que 

. ofrecen peligro diariamente, se les disminuye 
lá tarifa en ese_ porcentaj e, ¿por qué razón n,o 
se les disminuye la tarifa a los vehículos me-
nores? · 

Tenga111os presente, señor Ministro, que de 
los 18 . 000 habitantes que transitan esta vía, 
6 .  000 corresponden a familias que residen en 

· Palmira; lo que quiere decir, que estas fa
milias pagarían mensualmente la suma de 
$ 6.000.000 por la utilización de esta carrete-

' ra $ 180.000.000 mensualmente la totalidad, 
y anualmente $ 2.200.000.000. Palmira, se
ñor Ministro, estaría supsidiando la construc
ción de las nuevas carreteras del Valle del 

· Cauca, la rehabilitación de las mismas y no 
- sólo eso, sino la construcción de casi todas 

las carreteras de· nuestro país. 
· 

Me parece entonces - señor Ministro qt�e 
· desde todo punto de vista eso es inconcebible, 

inequitativo e inj usto, es desproporcionado 
· que se grave solamente a los residentes de 

un sola ciudad, específicamente los habitan
tes de Palmira. 

Hay que señalar también, señor Ministro, 
que las gentes que viven en Cali, tienen 
vais alternas, en buenas condiciones y sin 
peaj es, para llegar al Aeropuerto de Palma
seca o Bonilla 'Aragón, y este aeropuerto, 

·queda más cerca d� Palmira que de la ciudad 
de Cali, y los habitantes de Palmira, siendo 
que queda el aeropuerto dentro de nuestra 
j urisdicción, ei:i nuestro propio municipio, 

· tenemos que pagar peaj e ;  aquí también señór 
Ministro hay una obstensible inj usticia con 
las personas que residimos en Palmira. 

Igualmente, tenemos que decir, que para 
- viaj ar a Cali no tenemos vías alternas, pues 

la existente no llena las condiciones mínimas 
- para poder transitar, ya que se encuentra en 
·un muy grave y avanzado estado de dete

rioro. 
Es bueno y necesario entonces, saber _señor 

Ministro, ¿cuál es el criterio que ha fijado el 
Gobierno Nacional para determinar las dis
tancias entre una estación de peaj e y otra? 

Usted señor Ministro, la semana pasada 
habló de 40 kilómetros para la ubicación del 
peaje, y la distancia entre los dos peajes de 

. la recta Cali - Palmira es apenas de 14 kiló
metros, entre uno y otro peaj e. 

Es necesario informar también, que la ma
- yoría de vehículos que transitan la vía, son · habitantes de Palmira, que laboran en las fá

bricas, en las factoríás o empresas de la ciu
dad de Cali y que no ganan más de $ 250 . 000 
o $ 300 . 000; y que muchas veces tienen que 

. viaj ar dos, tres y hasta cua,tro veces por esa 
vía, y les resulta muy oneroso tener que pa

. gar mensualmente cerca de $ 180. ooo. para la 
utilización de esta carretera. 

También señor Ministro, los pequeños agri
cultores que residen en 4 corregimientos de · Palmira: Juanchito, La Torre, La Dolores, 

- Cauca Seco, para traer sus productos a la 
ciudad, tienen que pagar ese doble peaje, 
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por lo que prefieren llevar sus productos a 
la ciudad de Cali, perj udicando a quienes 
residimos en la ciudad de Palmira. 

Hay muchas personas, amigos míos, que 
están buscando casa en la ciudad de Cali, 
porque se les ha hecho insoportable seguir 
viviendo en la ciudad de Palmira. En Palmi
ra no vive gente rica, viven personas de cla-. se media-media o media-baja, que poseen 
vehículos Renault, o Polara, que no son de 
elevadísimos valores $ 15.000.000 o $ 25.000.000 
como usted piensa señor Ministro. 

Es importante preguntar entonces, que so
lución se le va a dar a la rehabilitación de 
la vía, de la cual he venido hablando, pues 
en los últimos cinco años, se han recaudado 
no menos de ocho mil millone:;; de pesos y la 
reinversión en la recta no ha s uperado ni 
siquiera los .$ 100 . 000 . 000; es criterio univer
salmente admitido, que se debe invertir en 
las vías en donde existe peaje, para poder 
ofrecer comodidad, seguridad y beneficio a 
las gentes que transitan por ella, lo que 
desgraciadamente no ha ocurrido en el caso 
de la vía Cali - Palmira - Palmira - Cali. 

Yo quiero, señor Ministro, expresarle mi 
gratitud a usted, por el hecho de haber asis
tido a esta citación, pero quiero pedirle en
carecidamente que reflexione, que medite su
ficientemente, sobre el grave perjuicio que 
le está causando al Municipio de Palmira y 
a muchas personas que residen en esa impar"'. 
tantísima ·región de Colombia. 

Hablando, ·señor Ministro, con un amigo; 
este me decía : To.dos los departamentos no 
tierien peajes. Uno. puede ir de Medellín a 
Envigado, a Bello, a Caldas, a Estrella y no 
¡paga peaj e. Palmira se ha sacrificado por 
buscar la paz y la .tolerancia entre los co
lombianos; Palmira, señor Ministro, ha teni
do mucha paciencia. 

Yo le dirij í a usted, señor Ministro, una· 
·carta que desafortunadamente no tuvo res
puesta; por eso me vi obligado a hacer este 
debate y las gentes de Palmira están espe
rando el resultado del mismo, angustiados 
y expectantes. Ojalá no se presenten situa
ciones difíciles de orden público, que son de 
única y exclusiva responsabilidad del señor 
Ministro de Obras Públicas o del Gobierno 
Nacional. Estamos confiados y esperanzados, 
que este debate dé muy buenos resultaqos, 
que se responda positivamente o favorable
mente las inquietudes de los residentes de 
Palmira. 

Ya le he. d.ado los argumentos necesarios;· 
nosotros estamos desafortunadamente cer
cados por peajes. No podemos ir a Cali o a 
Buga, porque tenemos que pagar la contri
bución que nos obliga el Gobierno, estamos 
encerrados en la doble calzada, y esa es la 
razón por la cual yo le solicitó, de forma 
respetuosa, pero encarecidamente, señor Mi
nistro, que nos dé las noticias que desde al
gún tiempo estamos esperando. Mucpas gra
cias, señor Ministro, por haber venido a esta 

: citación. · 
· 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro de Obras Públicas, 
Jorge Bendeck Olivella, quien expresa: 

Señor Presidente, señores miembros de la 
Mesa· Directiva, honorables· Representantes : 
De verdad que el cuestionario que se me 
planteó, ha sido en términos generales, _ n:

uy 
bien desarrollado por el citante, el d1stm
guido Representante Motoa. Yo quisiera re
ferirme, si aquí se me permite, a la parte 
filosófica del tema que se está tratando esta 
tarde, porque considero que este es el recinto 
más adecuado, indicado, para tratar un tema 
tan importante para las regiones, como·el del 
peaj e. Colombia es, definitivamente, un país 
pobre, en donde el 70% del territorio de la 
Nación, no tiene vías y si las tiene, carecen 
de uh simple pavimento. 

Las regiones se ven definitivamente some
tidas, a un tratamiento discriminatorio como 
consecuencia de la pobreza presupuesta! que 
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tiene el Ministerio de Obras PÍíblicas, sus 
entes adscritos y vinculados para poder resol
ver situaciones, que ustedes palpan diaria
mente ; porque ustedes que visitan la oficina 

. del Ministro, para buscar recursos mínimos 
para hacer un puente de 15 metros, tiene que 

. decidir ese tipo de soluciones, no es factible 
lograr esas soluciones en la provincia. 

Y esta razón fundamental, el problema está 
localizado, en que las vías que tieneri peaj e, 
esas vías que yo llamo elitistas, como provin
ciano que soy, se llevan el 70%, i:Iel presu,.. 

. puesto del Ministerio de Obras Públicas. 
Si ustedes van de Bogotá hasta Sogamoso, 

y miran unos metros, a los lados, verán que 
las vías que conducen a los pueblos de Gun-: 
dinamarca y Boyacá, en ellas encontrarán, 
seguro, centenares de metros adelante que ya 

. no tienen pavimento. Qué les puedo decir de 
Santander, que no tiene carreteras pavimen
tadas en el 85% de su territorio. Qué puedo 

. decir de Norte de Santander que tiene una 
pobreza franciscana en vías. Qué puedo decir 
entonces yo del Magdalena, cuando aiquí hace 
6 meses se me preguntaba, por qué razón la 
vía principal de ese departamento, la vía 
transversal, es la única que no tiene la for
tuna, ni siquiera, de transitabilidad. 

El Departamento del A�lántico, que t�ene 
3 .  000 y tantos kilómetros cuadrados, no tiene 
sino una sola carretera, y eso en regular es
tado. Si hablamos nosotros, del Valle del 

·Magdalena Medio, o del oriente de Anti�quia, 
no tienen ni caminos de herradura, m . ca

. minos de peúetración. Qué decir del sur de 
·Bolívar, o qué decirles del Chocó; si nos va:
. mos a Nariño, qué pobreza. Putumayo, que 

conozco muy bien, el que voy a visitar con 
la Comisión Sexta por unos días, tienen ca
rreteras secundarias; o terciarias, · gracias a 
Ecopetrol; pero los recursos del Estado al

. canzan, escasamehte, para quitar los de

. rrumbes de las carreteras, que ocurren per
manentemente. 

El mismo Antioquia, que reci_be un presu
puesto muy grande para sus carreteras, está · 
cruzada de vías en mal estado, y solamente 
las famosas troncales y transversales, que 
son bien pocas, en dond.e se cobra peaje, son 
las que tienen un . estado regular. Algunas 
vías como las del Valle del Cauca, el Tolima, 
algu'nas del Huila, me refiero específicamente 

· á las de las troncales, no están en excelente 
estado vial. ¿Y por qué esto? Porque no hay 
recursos suficientes ; porque el peaj e que se 

. cobra en este momento, apenas da para un 
tercio del costo del mantenimiento y reha
bilitáción de las vías; p orque definitivamen
te como lo dij e en el Senado de· la República, 
d�biera estarse pagando como mínimo 2 .  5. 
veces más el peaj e, de lo que se está co
brando. 

Lo que se hizo fue mej orar un poco la 
rentabilidad de las carreteras, teniendo en 

· cuenta el beneficio-·costo, para el transporte ;  
· ustedes, son testigos d e  excepción, porque 

comparten conmigo el sufrimiento, la im
. potencia para poaer resolver los problemas 

de la provincia, ¿qué le puedo decir yo a 15 
o 20 alcaldes que me visitan? Que no tengo 

· con qué darles ; que si ellos aportan suficien
tes recursos, estaríamos en la posibilidad de 

· poder ofrecer algunos equipos para que re
suelvan problemas sustantivos, porque no hay 
cosa más terrible para una población, que 

',·no tener, como en El Paujil, por ejemplo, si 
quiera un cami110 de tercera clase para tran�
portar los productos que tienen los campesi
nos del Caquetá. Al menos tienen que irse 
agradecidos ya qüe les hab¡o con sinceridad, 
porque· los que tienen peaje, los que tienen 
las carreteras magníficas, no quieren pagar 
peaj e. Esto es. injusto. 

Como proyinciano lo siento, y como co
lombiano más, el que no podamos resolver 
los problemas de la patria, porque los que 

. ya resolvieron sus problemas viales, ya no 
quieren compartir con el resto en busca de 
solución. Ustedes, son todos provincianos, Y 
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aquí puedo señalarlos a todos· para que me 
digan, si  alguna región, tiene más del 30% 
cubierto por carreteras pavimentadas. 

Estuve hace tres semanas, en Pamplona, y 
tuve la oportunidad de reunirme con 14 al
caldes, 13 de ellos sin ningún metro de ca- · 
rretera pavimentada. Uno que tenia su ca
rretera de acc�so, me pidió que quitara el 
único peaj e de Norte de Santander, que re
coge 660 millones de pesos al año, en un 
departamento que estamos invirtiendo 13 . 000 
mil millones de pesos anualmente. 

Le dij e: Usted me pide, que le quite el pea
j e, porque ya usted, ya no siente el problema 
de las vías malas, ya que le resolvimos el· 
problema vial; pero es injusto lo que usted 
me pide, porque existen 13 municipios con 
derecho igual que el suyo, que esperan tener 
siquiera una respuesta parcial del Estado, así 
sea pavimentando unos cuántos centenares 
de metros en carreteras que desde la época 
de la colonia, están esperando la posibili
dad de darle acceso j usto y equitativo a esas 
poblaciones, que sí están contribuyendo al 
desarrollo de C olombia, porque son pueblos 
campesinos que tienen que quemarse la piel 
de sol a sol, para poder levantar unas fami
lias, que le puedan continuar prestando un 
servicio cada vez más merecido, a la patria. 
¿Y por qué yo no le puedo dar vias a la pro
vincia? Porque lamentablemente quienes tie
nen esa capacidad de transportarse a altas 
velocidades, por vías excelentes, . éllos, por 
tener resuelto su· problema, se consideran 

. agredidos porque se les está pidiendo que 
c ontribuyan, con j usticia, á la solución de los 

. problemas viales de otras regiones o. ·partes 
. de Colombia. 

En el desarrollo de la exposición del señor 
Ministro de Obras Públicas, doctor' Jorge. Bendeck Olivella, interpela el citante ho
norable Representante Miguel Motoa Kuri, 
quien reitera sobre el temario del debate. 

. Retoma la palabra el Ministro de Obras 
Públicas, quien expresa: 

En el caso de Palmira, amerita. ciertamente 
una consideración particular; pero igual con-

. sideración merecen todos aquellos que viven 
cerca de los peaj es. Porque; una cosa es el 
individuo que sale de Cúcuta y paga el peaj e 
que está próximo a la ciudad y que vive a 
cinco o diez kilómetros después del pe aj e, al 
que sale de Cúcuta y llega a Bucaramanga 
pagando la misma cantidad de dinero. Por 
lo anterior, le he pedido a Planeación Na
cional la contratación de un estudio de una 
firma internacional, que nos permita hacer 
una distribución equitativa de los peajes, .es 
decir, el que recorra menos que pague me
nos ; el que recorra más, pague lo j usto. Y ese 
sería el caso de Palmira. En el caso de Pal
µiira, igualmente, hemos estado discutiendo 
acerca del cobro de un peaj e diferencial, ya 
que creo que existe razón, pero no sé cuánto 
cobrar. 

Quiero aclarar, lo que ha dicho el Repre
sentante Motoa Kuri, en el sentido de que 
hay dos peaj es en tan solo 14 kilómetros; eso 
quiero explicarlo:  entre Cali y Palmira exis
te una recta que tiene doble calzada; hay 
un peaj e en la calzada de la derecha que va 

· para Cali, y un peaje en la calzada de la iz
quierda que viene de Cali; son dos carreteras 
totalmente distintas. Es como si hubiera una 
pared entre una y otra calzada. Creo, que 
debe haber el cobro de un peaj e diferencial 
entre Cali y Palmira. Estoy dispuesto a darle 
una solución j usta a ese problema, en un 
término muy corto. Lamento que la carta que 
me envió, no hubiera tenido respuesta, le pido 
excusas ; el problema del peaj e tiene que tra
tarse de manera integral. 

Quiero pedirle, Representante Motoa Kuri, 
que por su digno conducto, le exprese a la 

. comunidad de Palmira, que me dé unos días 
. para terminar el estudio. Tenga la seguridad, 

que esperamos responder, que la Palmira·que 

.. 
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usted tanto quiere, que yo la quiero como la 
quieren todos los colombianos, que conocen 
la - pujanza del trabaj"o de sus gentes, quiero 
pedirle en esta tarde que comprenda, que el 
Ministro no puede tomar una decisión sin 
anali.zarla, porque todos los recursos están 
presupuestados ; Y- que cada peso que se dej e 
de recibir, es un peso menos qu-e se va para 
la provincia. Dentro de pocos días le daré una 
respuesta, que espero sea satisfactoria, por
que comparto con ustedes la preo·cupación 
que tienen. 

Tengo réspl:lestas para su cuestionario en 
este documento, que vale la pena leerlo. Es 
un do-cumento qu·e analiza los costos en ma
teria de pasaj eros y de carga · y  otros temas 
.propi'os del pl'esente depa:te. 

Resptrestas al cuestióriario realizado pot el 
fümorable- Representante- Miguel Motoa 
Kuri, al señor Ministro de 01rras Públicas, 
doctor Jorge Be'ndeck Olivella. 

REPUBLieA. DÉ:' GOL0MBÍÁ 

MINiSPER.ió DE OBRAS p'úÉLid:As 
y TRRÑSP0RTE· 

-Respitesfa - de'J sefiór :Ministtó; cÚtefor .Jorge 
:Béitdecft Oliveiía; a ia ciiariló'n q_ue le füe 
liéc'ha n'ói ia hónorabü! €limara de :Re"' 
presentan: tes; 

i>:Riivi'ÉRA PREGÜNTA 
\, 

PoÜÜca general dél pea;Je, respecto a ias 
tasas, recaudo, distribución y criterio para las 
mismas. 

RESPUESTA : 

1 .  Para dar cabal respuesta- a- esta: pregu-nta· 
considero, éon\ieniente éie's-gló'sarla eh cuatro 
puntos importantes que la hítegrari : 

1 . 1  Política gem�ral de pe;tje. 

El Ministerfo de Obras ·Pfibli-cas y Trans
porte tiene el firme pr'opó'sífo de mej ofM las 
actuales condfCi6nes de trai'l.Sitabilidad: eil las 
carreteras que· conforman la red vial nacional, 
consciente que del mejor servicio que éstas 
presten depende; en.- a-lto g-i'ado,. la rentabilidad-y la eficiencia del transporte por carretera y, 

·por ende, el desarrollo económico de la socie
dad colombiana en general. 

Mas este propósito se ve limitado,. en virtud 
de que son manifiestamente insu:Ücientes ios 
recursos presupuesta-les de que dis130Be� Por 
tal razón, ha siCl.o indispeh'sable iricrementa:f 
las tas·a:.s de :P'eaje' que- deoen p'ág"a-r quienes 
hacen tiSo de· las carteileras, -con el expreso 
pro¡rúsito· de- que- corrtribuyarr con _ srr ap-orte· 
a financiar los costos de con�ervae<ión y se:(ía-
lizació'ii: de la i'e'd viai nacional. 

-

- - -1 .  2 Criterio para determinar las tarifas de 
peaje. · - -

Para determinar las tasas d e  peaj é que éO
rresponcren a cada una de · 1as . s eis categorías
en que' están áitrupado's' lo's vehículos: automo.:: 
tores, sé tuvié'ron en' é'ti:énta los síguierltes 
factores ; 

1 . 2 .  1 Los cástos de có'ris-érvación y señaliza
ción de -la red vial nacional. 

l .  2 ;  2 El volúriien del traris"ito pró'rtiedio diá-' 
río qu:e utiliza la red vial nacional. 

1 .  2 .  3 El número de ej es de los vehículos 
que integran cada catégorJa. · 

1 .  2 .  4 El deterioro qi:fo' causan los vehículos 
automotores en ia estructura del pavimentó. 

1 .  2 .  5 El beneficio qúe se ·genera al dismi-' 
nuir lcis costos ae opefac'ió'n de lo$ vehículos, 
como co"nsecue"riC'ia de l� eJecución ·cíe las ob'fas 
de conservación y señalización ter-idientes a- , 
manteri.er - o a: mej ol'ar las condiCiones de 
transitabilidad. 
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l .  2 .  6 Se ha tomado en cuenta también el 
criterio de desestimular la utilización de la 
vía por parte de aquellos vehículos que, por 
lo general, contribuyen más a congestionar el 
fluj o vehic'ular que a prestar un servicio que 
contribuya al desarrollo socio-económico "del 
país. 

1 .  3 Sistema de re�audo que se está utilizando. 

En atención a que el Fondo Vial Nacional 
no dispone de la capacidad operativa para 
efectuar eficientemente el recaudo del peaj e, 
ha sido necesario celebrar dos contratos de 
prestaéí6n dé se"rvicíos, cuyo obj etó es el de 
recaudar el p·eaj e, .cusfodiar los dineros perci
bidos, consigriaflos en las entidades tiancarias 
offoiáles qi:ie el fismo 1',.ondo Vial Nacional le 
indica y, además, adelantar la adminis"tfaCióñ 
y mánteriiiníeñto c:ie las estacio-nes de cófüo. 

:Para ej eYcer süpei'visión y córitr'ol a estos 
contratos, se ha establecido -üiia inteivento
ría Cenefal y 22 Iiitérventorías Regionales 
ej éféfüas pof ios Úir'ectófes :Re-giO-nales cie 
otros tantós distritos de ó!5fas púl51i-cas, s·eg-úri 
la  j_urisdicci(m en que se encuentiañ ciistfÍ
buidas 1-a:s- 78" éstaefones ae péa-j e'. 

1 .  4 ta reYl viat naefo'iial dé -pfaje actúál y sü� 
posibililtá:lie's de -ampiiacfon. · -
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loc��izada en la vía Santafé de Bogotá - Puen
te Hila - Villeta ; Jali.sco, localizada en la 
carretera Santafé de Bogotá - Villeta ; San 
Pelayo, ub�cada en la vía :fyrontería - Lor!ca ; ·  
Bonda, localizada e n  l a  vía Sari ta Marta - Rio
hacha y Neira, ubicada en la carretera Ma
nizales - Aranzazu, e.stas c:ios últimas en uno 
de- los do.s sentidns del tránsito vehicular. 

SEGUNDA PREGUN'Í'\A 

Motivo -del incremento hasta del iOO% del 
peaje? 

RESPUESTA : 
Inicialmente se incrementó en :el 10"0'% ra 

tarifa de peaj e correspondiente a los vehículos 
de la primera categoría, integrada por aútó:. 

- móviles,� carpperos y ca:in:iünet:í.s. Postetiot
mente, me,diante Resolución número 01597 del 
3 de marzo de 1993·,- copia de la cual se anexa>, 
el MiBisterio de_ 8bras· Públicas- y Transporte -
resolvió d-i•sminuir la taF_ífa en un 30%, cuan-..: 
do la- ca-_pacidad del veh1cu:hr no es superior a 
10 pasaj �rns y el tra:yecto- recorrid0 no stÚ>'era 
los 40 kHómetr-&.s: 

:ha: razón fundamental p(')r la que· ei Gobier=
no Nacional decidió incrementar las tarifas 
de peaj e1 fi1e buscar que los usuarios .de .las 
vías· en ias cuales· se éncu:etitraii Joé'aiízádas 
las éstác'io'il.é'á áe cobfo', c'ó':ntfÍbuya:ii soéí::d-

�asaélds ei·'I.- el principio- cie que cofomoia es mente· ai- cies'arfüil'o económíc-d' dei país me·-
un Estadá de _q:e·ree:i:fo, orgariizádo en forilia di:inte ia füüíceiacíón: de- lás tasaii fé.spefüivas, 
de· RepúfüiCa Urütarfa7, s'é ha coriio'riliaéfo fa: a ia '*ez qüe fogfar'-ólileri$'r mayo'rés réé'ü:i:s'éis-, 
denoniínacía- red vial ria:ci@ai de' _p'eaje, in'-'- los qué, én ei me'] i5f de h>' c·as6.s, sólo' al'cánzS:-: 
tegrada por las ttoncaies y tra:nsvérsale's, vía"-S- ríán éI 22:85 dé' las íú've"f,)fones qué tiene pfo'-
en las que circula el mayor volumen de tránsi- visto efectuar el Fondo Vial Nacional en las -
to nacional, tanto de carga, como de pasaj e- carrete_ras baj o  su j urisdicción y en la admi-
ras. Pero esta red, comO' to'dO's lo .sabemos, es nistración de las mismas. se busca, en conse- � 

- i:p_dispe,nsable extenderla a regiones q:ue son cuencia, mej orar los servicios que presta el 
potericíale'S' emp'oriós de de'safrolfo -Y pr:o�reso. Uófüerno :Nacional _a los usuarios de las ca-
Hay, �n efecto, regiones de la p_atria ep las que rretera.s nacionales, en tal forma, q.ue quienes 
no existen carreteras apropiadas, ó, lo que es se be'rféf-iéien al hacer uso de una vía su] eta 
má-s gTave,- ca-i'ecen total-mente de eHa,s.- Resul- al cob-ro· del :Peaj e colaboren con el Estado- en 
ta_ plenamente aj ustado a la equidad social el desarrollo vial tanto de su respectiva región, 
asignar i;>�rte de los recursos p�esupuestales como en el de las demás regiones que integran 
qrre tradic10n;almente ,se hall: - asJgna.d� . a l!ls _ . . la geografía rra:Ciona:l, él'l' procfüa dél benefi-
ca·rret�ras e::cistentes, con _�� f�P-: qe _ d�s_tm.�r�es cío general de la· socie'dad- colombiana. al meJ ora�iento Y cons_t:r.�c�i�I?- - _d� _ .13:� . V:�!'J:S _ . . . _ Nq .obstante, t,al c0mo se dij o a·nte.s, los re-
qu� ?�cesitan "estas reg�on_e�,- _c1?-?º� .estud_i?_s . . . c;�udo.s _ g:ue _ se e!lperan o}Jtener ccm base en 
se; .. �s�an adela!J-tando cmciadosamente. No de las tarifas resultantes de _ este incremento 
otra manera se, logrará un d��artb1l<:f attrtón:i'- - - pi-'oñi.ecifo p'cinderado· -soiairiente-- equivalen al ��·_-r �enera_l_ d� m1estr.,a .�acro�. - Result� :m�- · 22'.85'% dé' Üi.s' iñvé"fsiQ'n-e.§- q:üe' se tí�nen pro-
mfiesta!-11ente .J usto so.licitar a los usua�10s de gramadas para la presente vigencia. En efecto, 
la red vrnl nac10na� existente, que contnbu��n los recaudos presupuestados para 1993 por 
por lo n;ienos par�i�lmente a -la -conservac10n concepto de peaj e son de $ 76.547 millones, en 
de las vias q�e utilizan. tanto que las inversiones _prbgramadas en la  
1 . 5  A·Igunas dificultades a las que se ve afron

taño et M:mrstefio ae ODras Pubtre·as -y 
Traiis'port:e e11. su gestión nacioii�I de 
pe'afe y cuyá sólución esºla estudiando. 

i . 5 . f tas carré1efüs ño füe:féiñ. dísenaaas· 
- para soportar la.s cargas a que actualmente _ 

estári somet'idas,. rií en lo que respecta - a las 
- cargas por ej e, ni tampoco' en· lo' que se re
fiere al volt1men del tránsito. 

_ _ 1 .  5 .  2· Los· vehfcuios, en- éspéeia:-r los dé car
ga, de ordinario se sobrecarggn, lo que incre
menta el peso por ej e que sirve de base para 
el dise'fro· dé las éarreteras. - - -

1 .  5 .  3: El tracÍiéiO'nal ingenió colombiano 
ha sacado a relucir sus meforés capacidades 
para éric-ontrar ffié'todos muy -tial5i:lido.só's que -
permiten evadir y eludir el pago· ct'el peaj e. 

Este Ministerio emprenderá en breve un es
- tudio p'afa ánalifaf la posfüiliaad de estable-· cer tasas de peaj e en proporci6ri al recorrido 
que efedúen los vehículos autórriótores. Esta 
posib'ilidad podría aplicarse en el próximo año, -
de conformidad Cón los resultá'.do.s· del estudio 
en comento. 

Sinembargo, es preciso .señ-afar que ·en la 
actualidad se ha .suspendido el có'l5ro de pe aj e 
en- aquéllas carrétefas que pf'e.s'enian mal es
tado de transitabilidad. Es así -como, tempo
ralmente, no se efectúa ei recaudo de lá ta.sa 
de peaje- en las siguientes casetas : Siberia, 

re·& -V-iaf _ :tiae'lon�f y en la administración de 
la misma, para este mismo año, ascienden a 
$ 334.ii"36- mmoñes. 

Por otra par.te, el incremento fijado para 
_ las tasas de peaj e no resulta en modo alguno 
superior a los benefició's; si se tiene en cuenta 
que éstos, · cl.rnntfficactos ponderadamente en 

-� función de la gµ¡rr¡_¡¡;iqción- ele - 10s costos de 
operación · de los vehículos como consecuencia 
de la conservación de unas condiciones acep,
tables cte transitabilidad (con base en las 

: princfpaies ·:rútas, cu-Ya loiigft1fd es c:ie 3'.4ú5 
kilómetros ) ,  se obtienen los resultados que se � detallan en los cuadros anexos del 1 al 4. 

BENEFICIO OBTENIDO POR CADA VEHICULO TIPO 
(DE LAS CUATRO CATEGORIAS INICIALMENTE 

CONSIDERADAS) 
=-

Costo Relación costo 
Categoría Beneficio, de peaje, peaje/beneficio, 

$ $ 'ft, 
I .  144 . Úl0'. 96 - 52 . 000 . 00 36 . 02 

II . 221 . 355 . 23 62 . 400 . 00 28. 19 
III . 364 . 520 . 59 156 . 000 . 00 42 . 80 

. IV . . . 3¡¡¡¡ . 2:24-. 30 208. 000 . 00 52 . 22 
Total . 1 . 128 . 461 .  08  478 . 400 . 0Ó 42.39(") 

( • ) Promedio ponderado . . . . . . . . . . . 

Veamos un ej emplo : 
Un automóvil que haga -un recorrj,do de San

tafé de Bogótá · á 1VíeaéHíri págái·fa eñ peaj e 
la suma de $ 5 .000.00. La disminución en los 



1 
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costos de operación, o lo que es lo mismo, los 
.beneficios, ascienden a $ 16.656.04, es decir, 
específicamente en esta ruta, el peaj e es. so- · 
lamente el 30.02% de los beneficios. 

TERCERA PREGUNTA ' . 

Razones para mantener en jurisdicción del 
Municipio de Palmira, la ubicación y pago 
de dos estaciones de peaje a escasos 14 kiló
metros de distancia el uno del otro, perjudi
cando notablemente en los aspectos sociales 
y económicos a las personas que residen en 
este Municipio. 

.iRJESPUESTA : 

'El hecho de cobrar la tasa de peaj e a los 
vehículos que transitan por una carretera 
tanto en uno como. en otro sentido,- no signi
fica, de ninguna manera, que se cobre dos 
veces el peaj e en esa carretera. · Ciertamente 
existen dos estaciones de pe aj e en la denomi-· nada recta C ali - Palmira, pero en cada una 
de estas estaciones solamente se cobra la tasa 
en uno de los dos sentidos. No resulta válido, 
por tanto, afirmar que en la recta existen dos 
peajes. 

El cobrar y pagar la tasa de peaj e en esta 
carretera no va en contra de los intereses so
ciales y económicos de los habitantes del Mu
niCipio de Palmira. 1'odo lo contrario, la ins
tauración del cobró de .esta tasa tiene por 
obj eto cólaborar con la necesaria gestión de 
conservar esta carretera que beneficia indu- . · 
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dablemente al Municipio de iPalmira, en par
ticular, y .a todos los de la regl.ón, en general. 

La ubicación de las estaciones de peaj e eri 
la red vial nacional s e  hace atendiendo prin
cipalmente los criterios de recuperación de las 
inversiones que se hubiesen. efectuado, al igual 
que allegar los recursos necesarios para soste
ner la misma en adecuadas condiciones de 
transi,tabilidad. Los recursos del Estado, como 
ya se dijo; son insuficientes. Es ap.enas na
tural, entonces, que -solicite. la cooperaición de 
aquellos ciudadanos· para cuyo beneficio se
construyó la carret'era, es decir, a los usuarios. 

Si.se dej aran de realizar las obras de mante-
nimiento y mejoramiento que se ej ecutan en 
esta vía, las condiciones de transitabilidad 
disminuirían indefectiblemente y, en canse-

. cuencia, se elevarían, d.e una parte, los costos 
de operación de los vehículos y de otra parte, 
los costos de las obras necesarias para resta
blecer la operación de la vía a unas con
diciones aceptables, se incrementarían enor
memente, puesto que ya las obras no serían 
únicamente de mantenimiento sino de re
habilitación. 

Conviene señalar que para trasladarse de 
Cali a Palmirá existe la posibilidad de utilizar 
la vía Cali - Glorieta Cencar - Aeropuerto 
Alfonso Bonill� Aragón - Empalme con la · 
doble calzada (Cali - Palmira) - Palmira, sin 
que sea preciso_. cai1celar la tasa de peaj e. 

También es posible·c ir de Palmira a Cali 
circulando por la via · Pálmira - Crucero Can.
delaria - Juanchito - Cali, sin que tampoco ·sea 
necesario pagar la tasa de pe_aj e: 

CUADRO 1 
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CUARTA PREGUNTA 
Soluciones para la delicada situación pre

sentada. para los habitantes de Palmira, en 
virtud de lo señalado en la pregunta anterior, 
ya que por razones Cle estudio, trabajo, co
mercio y demás activiclades deben viajar todos 
los días por las mencionadas estaciones de 
peaje: · · 
RESPUESTA: 

Se está estudiando una solución que satis
faga las inquietudes planteadas por los voce
ros de la comunidad de Palmira, para lo cual 
.este Despacho decidió conformar un Comité 
que se encargará de evaluar la viabilidad de 
las distintas alternativas que surjan, las que 
en esencia deberán estar basadas en la pro
puesta presentada por el Ministro, en su nes
pacho, ante lós mencionados voceros, el dia 17 
de marzo del año en curso, consistente ésta 
en "descomponer" el cobro del p eaj e. que se 
adelanta en la actual estación de CIAT, en · dos partes, en tal forma que una mitad se 
haga efectiva en la estación actual y la otra 
mitad se cobre .en una estación nueva que s e  
construiría a l a  altura del sitio llamado Es
tambul. 

Este Comité está conformado por un de:
legado del señor Alcalde del Municipio de 
Pa_lmira, un delegado de la Cámara de Co
mercio de Palmira, un delegado del honorable 
Concejo Municipal· de Palmira y un delegado 
del Ministerio .de Obras Públicas y Transporte. 

Santafé de Bogotá, D. c., 13 de abril .de 1993. 

ÍNOIDENCIA COSTOS DE OPERACION FRENTE A L�S TARIFAS PROPUESTAS 

R U T A  

Medellín · - _Santafé d_e Bogotá • . .  
Santafé de Bogotá·. - Eucaramanga - Barranqu1lla 
Pasto - Cali - Santaf.é de Bogotá . • • . • • • • • • • • •  
Santafé de Bogotá - Neiva . . • • ; • • ; • 
caif - Medemn

· . . . . . . • . . . . . . . . • • •  
Buenaventura - Santafé de Bogotá . . .  

INCIDENCIA DEL REAJUSTE DE: 

R U T A  

Santafé de Bogotá - Pasto . . . . . .  . . .  

Santafé de Bogotá - Buenaventura . 

Santafé de B?gotá - Neiva • . •  . . .  . . .  .. . . 

Santafé de Bogotá:-- Medellín . . .  . . . . . . 

. . . 

. . . 

. . .  

Santafé de Bogotá - Call • . . .  . . .  . . . . . .  . . . 

Santafé de Bogotá -· Bucaramanga . .  . . . 

Santafé de Bogotá - Barranquilla . . . 

Cali - Medellín . . . • . .  . . . . . . . . .  . . .  . . . 

. . .  

.. . . 

. . .  

Long. No. 
Kn1s� peajes 

. . .  859 12 

513 9 

. . . 296 5 

. . .  430 5 

. . .  482 9 

. . .. 414 5 

866 13 

. . .  441. 8 

CUADRO 

LAS TARJIFAS 

Tipo 

vehículo 

C2 Grande 
1 C3•C4 

C5 y >C5 

C2 Grande 
C3-C4 
C5 y >5 

C2 Grande 
1 C3-C4 

C5 y >5 

C2 Grande 
; C3-C4 
C5_ y >5 

C2 Grande 
1 C3-C4 
C5 y >5 

C2 Grande 
• C3-C4 
C5 y >5 

C2 Grande 
; C3-C4 
C5 y_ >5 

C2 Grande 
1 C3-C4 

es y >5 

No. Peaje Categ. I Caieg. TI 

2 

!; .  
13 
12 

5 
8 
g ·  

% 

3 . 00 
4 . 07 
3 .79 
4 . 70 
5 . 05 
4 . 62 

DE PEAJE EN LOS 

J<'lete 

Cap. · $/Ton . . 
Ton. Jun./92 

8 . 00 25 . 010 . 00 
18 .00 
30 . 00 

8 . 00 18 .300 .00 
·1 8 . 00 
30 .00 

8 . 00 14 . 885 . 00 
18.00 
30. 00 

8 . 00 16 .715 . 00 
18.00 
3CÚO 

8 . 00 17 . 5W. OO. 
18 .00 
30. 00 -

8 . GO 17 . 570 .00 
18.00 
30 :00 

8 . 00 22 . 330 .00 . 
18.00 
30 .0{) 

8 . 00 16 . 840. 00 
18 . 00 
30. 00 

o/o . 

1 . 22 
1 . 78 
1 . 65 
2d3 
2 .. 32 
1 .97 

FliETES DE CARGA 

Peaje o/o 
$/Ton. Peaje/Flete 

Jun./92 Dic./92 

1 . 050. O()J 4 . 20 
1 . 333.33 5 . 33 
1 . 200. 00 4 . 80 

787 . 50 4 .30 
1 . 000. 00 5 . 46 

900 .00 4 . 9� 

437 . 50 2 . 94 
555 .55 3 . 73 
500 . 00 3 . 36 

437 . 50- 2 . 62 
5551 .55 3 . 32 
500 . 00 2 . 99 

7P/1. 50 4 . 48 
1 . 000. 00 5 . 69 

900 . 00 5 . 12 

437 . 50 2 .49 
555 . 55 3 . 16 
500 . 00 2 . 85 

1 :  137 . 50 . 5 . 09 
1 . 444 . 44 6 . 47 
1 . 300.00 5 . 82 

700 . 00 4 . 16 
888 . 88 5 . 28 
800 . 00 4 . 75 

Categ. III c;.te�. iv 

o/o o/o 

1 . 56 1 . 17 
2 . 34 1 . 74 
2. 17 1 . 62 
2 . 82 2. 10 
3 . 09 2 .30 
2·. 54 m . 9� 

Peaje o/o Increm. % 

$/Ton. Peaje/Flete Flete/ 

Enero/93 Enero/93 Ton. 

1 . 800 .00 7 . 20  3 . 00 
2 . 000 .00 8 . 00. 2 . 67 
1 . 600 . 00: 6.40 1 . 00 

1 .350.0(} 7 .38 3 .07 
1 . 500 .00 8 . 20 2 .73 
1 . 200. 00' 6 . 56 1 . 64 

750 .0(} 5 . 04 2 . 1(} 
833 .33 5 .60 1 . 87 
666 . 67 · 4 . 48 1 . 12 

750.00 4 . 49 1 . 87 
833 . 33 4 . 99 1 . 66 . 
666 . 67 3 . 99 1 .00 

1 . 350 . 00 7 . 68 3 . 20 
1 .500 . 00 8 . 54 2 . 85  
1 . 200 . 00 6 . 83  11 .71 
. 750 . 00 4 .27 1 .78 
. 833 . 33 4 . 7� 1 . 58 

666 . 67 3 . 79· 0 . 95 

1 . 950 . 00 8.73 3 . 64  
2 . 166 . 67 9'. 70. 3 . 23 
1 . 733 .33 7 . 76 . 1 .94 

1 . 200 .00 7. 13 2 . 97 
1 . 333 . 33 7 . 92 2 . 64 
1 . 066. 67 6.33 1 . 58 
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CUADRO 3 
I�CI:QENCIA DEL REAJUSTE DE LAS TARIFAS :OE PEAJE EN LOS FLETES POR PASAJERO Y POR TONELADA 

TIPO DE VEHICPL9 

Bus grande . . . . . . . . . . . . . .  . 
C2 grande . . . . . . . . . . . .  . 
C3-C4 . . . . . . . . . . . . . .  . 
C5 y C5 . . .  : . . . . . . . . • . .  

Capacidad 
teórica 

40 pasajeros 
121 toneladas 
28 toneladas 
52· toneladas 

Capacidad 
real (70%) 

28 pasajeros 
8 toneladas 

18 toneladas 
30 �oneladas 

INCREMENTO DE COSTOS ElN RUTAS ESTUDIADAS AL APLICAR 
LAS TARIFAS PROPUESTAS. $ 

No. de Categoría Categoría Categoria 

R U T A S  peajes u III 

CatcgorbL 

IV 

CALCULO DEL INCREMENTO QUE GENERA EL AUMENTO DE LAS TARIFAS 
EN EL c·osTO POR P ASAJERO y POR' TONELADA EN LAS RUTAS ANALIZADAS 

Medellín - Santafé de Bogotá . . .  
Santafé de Bogotá - Bucaramanga -

5 2 . 500 2 . 500 5 . 000 5 .000 

Barran quilla . . . . . .  . . . . . . . . . 13 6 . 500 .6 . 500 13 . 000 
Log. Bus grande C21 grande 03-C4 C5 y >C5 

�3 .000 
Pasto. - Cali - Santafé de Bogotá . .  12 6 . 000 6 .000 12. 000 12. 00QI 

R U T A (Km.) $/pasajero $/tonelada $/tonelada $/tonelada 
Santafé · de Bogotá - · Neíva . . .  . . . 5 2 .. 500: 2 . 500 51.000 5 . 000 

Medellín - Santafé de Bo- . Cali - Medellín . . . . . .  . . . . . .  . . . 8 4 .000 4 . 000 
gotá . . . .  . . .  . . .  . . .  430 89 .29 312.50 277. 78 166 . 67 

8 .000 8 . 000 . 
Buenaventura - Santa.fé de Bogotá . 9 4 .500 4 .500 9 . 000 9.000 Santafé de Bogotá -· Bu-

caramanga - Barran-
quilla . . . .  866 232 . 14 812.501 ' 7�.22 433 .33 DIF'ERENCIAS EN'.l'RE LAS TARIFA:S· A'C'I'UALES Y LAS PROPUESTAS, .$ 

Pasto - Cali - Santar"é 
de Bogotá . . . . . . . . . 859 214.29 750.00 . 666. 67 'i00. 00 

Santafé de Bogotá - Neiva. 296 89 . 29 312 .50 277 . 78 166 .67 
T A R I F A, S  Categ. I Cáli - Medellín . . . .  . . .  441 . 142 .. 86 500.00. 444.44 266:67 Categ, U Categ. III Categ, IV 

Buenaventura - Santafé 
de Bogotá . . .. . . . . . . . 513 160 .71 562.6 500.00 S00 .00 

Ant«;irior Totales . . . . . .  . . .  . . .  3 . 4.05 928 .57 3 . 250.00 . 2 . 888 . 89  1".733 .33 . .  . . . • 500' 700 2.000 3 . 000 

Incremento Prom./Km. �opuesta 1 . 000 1 . 200 3 .000 4 . 000 
($/Km ) . . . . . . . . . . 0 .27 0.95 0 . 85 0 .51 Diferencia . . . . 500 500 1 .000 . 1 .'000 

CUADRO 4 

COMPARACION DE LOS COSTOS DE PEAJE
. 

SEGUN . TARIFAS PROPUESTAS CON. LOS BENEFICIOS OBTENIDOS EN LOS COST�S DE OPERACION 
DE VEHICULOS AL MEJORAR LAS .CONDICIONES DE TRANSITABILIDADE!S · D.E LAS VIAS 

CATEGORIA I CATEGORIA JI CATEG�RIA III . CATEGORIA IV 

R U T A  

Medellin - Santafé de Bogotá . . . . . . 
Santafé de Bogotá - Buéáramanga -· Barranquilla . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasto - Cali - Santafé de Bogotá ', , . 
Santafé de" Bogotá - Neiva . • . . . . •  
Cali - Medellín . . . ., : . . .  . . . . . . . . . . .  
Buenaventura - Santafé de Bogotá . ,. 

Beneficios 
costos 

operación 

16 . 656 . 04 . 

37 . 025 . 76 
36·. 470. 12 
13 .290 . 56 . 
19 . 757 . 96 
21. 160.52 

RESOLUCION NUMERO 1597 D-E 1993 · 
(marzo 3) . 

por la cual se modifica parcialmente la Reso
lución númer() 0300 del 22 de enero de " 1993 y 

se dictan otras disposiciones. 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
en uso de las facultades legales, en· especial las 
conferidas por el artículo 29, numeral 2 .  8 y el 
artículo 69, numeral 6 .. 1 del Decreto 1 173 del 
14 de mayo de 1980, y 

CONSIDERANDO :  

Que el Ministerio d e  Obras Públicas y Trans-
. porte, ha ubicado en la Red Vial Nacional, es
taciones destinadas al recaudo de la tasa de 
peaj e, con· el fin de allegar recursos para el 
mantenimiento y mej oramiento de las carre
teras, así como para la construcción de nuevas 
vías susceptibles de su cobro ; 

Que por razones geográficas y de control del 
tránsito nacional, hay estaciones cuya ubica
ción actual no puede · ser modificada y que al 
no existir vías alternas que permitan efectuar 
el trán:sito intermunicipal entre ciudades, su 
localización incide en el desarrollo regional y 
en la economía de los pequeños empresarios 
del transporte; 

Que el transporte público regional en 
vehículos pequeños, tales como taxis interniu
nici.pales, camperos y autos similares, crea so
brecostos en los fletes de pasaj eros, en razón 
de los cortos y frecuentes recorridos - que tales 
vehículos realizan; 

Que el Gobierno Nacional por medio de la 
Resolución núme.ro 0300 del 22 · de · enero de 
1993, fijó a los vehículos de la Categoría I una 
tarifa de pe aj e iguar a mil pesos ( $ l .  000 . 00) 
moneda corriente, la que empezó a regir a par
tir del 19 de febrero de 1993 ; 

Valor Beneficios Valor Benl!ficios Valor Beneficios Valor 
costos Relación .COl!t()S costos Relación costos costos· Relación costos costos Relación 
peaje C/B (%) op�ración peaje C/B (%) operación peaje C/B (%) Operación peaje C/B (%) 

5 .000 

13.000 
12. 000 -
5 . 000 
8 . 000 
9 . 000 

30.02 

35. 11 
32.90 
37. 62 
40:49 
42.53: 

26.335;67 

56.599.63 
55 . 838.66 
20.084.57 
29 .851 .29 
32 . 645 . 41 

6 . 000 

15. 600 
14.400 
6 .000 
9 . 600 

10:800 

22.78 

27 .56 
25 .79 -
.29 . 87 

. . 32. 16 
33 . 08 

49 . 119 . 16 

79 .271 .77 
96 . 417 .35 . 
32. 848. 19 
48.947 .80 
57 . 916.32 

15 . 000 

39.000 . 
. 36.000 

15.000 
24 . 000 
27. 00Ó 

30. 54 

49 .20 
37 .34 
45. 66" 
49' . 03 
46.62 

47. 999.35 

99 . 062.72 
97.784.93" 
44.278 .24 

. 50.850.85 
58.248�2!i 

20.000 

052.000 
48 . 000 
20 .000 
32.000 
36. 000 

. 41 . 67 

52.49 
49 . 09 
45 . 17 
62.93 
61 . 80 

Qu.e. una vez er'ectuados los análisis perti
nentes y con . el objeto de facilitar el pago re.:. 
ferido con anterioridad, se con1Sidera proce
dente establecer una nueva categoría · que · 
agrupe a los vehículos pequeños precitados, 
en forma .tal que la tarifa de dicha categoría 
sea cancelada ·directamente en la estación de 
recaudo de-peaj e. respectiva; 

_Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Modificar la Resolución número 
0300 del 22 de enero de 1993, en el sentido de 
establecer la·-Categoría Especial I, la que es
tará conformada por los vehículos destinados 
al servi·cio público intermunicipal, que tengan 
una capacidad no superior a diez ( 10) pasa
j eros, debidamente aprobada por la autoridad 
competente, y que efectúen entre ciudades, re
corridos que no superen los cuarenta ( 40) ki
lómetros. 

Artículo 29 Los vehículos pertenecientes a la 
Categoría Especial I, según se establece en el 
artículo 19 de la presente Resolución, pagarán 
al Ministerio .  de Obras Públicas y Transporte, 
con destino al Fondo Vial Nacional, la suma de 
setecientos pesos ($ 700 . 00) moneda corriente 
al valor de la tarifa para esta Categoría. 

· 
Artículo 39 Las empresas que agrupen 

vehículos clasificados en la Categoría I, de 
conformidad con lo establecido en la Resolu
ción número 0300 del 22 dé enero de 1993, que 
posean vehículos destinados al servicio públi
co, con arreglo a lo previsto en el artfoulo 19 
de la presente 'Resolución cancelarán la tarifa 
de peaj e correspondiente a la Categoría Es
pecial I, siempre que cumplan con los siguien
tes requerimientos : 

1 :  ' Prestar sus serv1c10s entre ciudades, en 
recorridos que no superen los cuarenta (40) 
kilómetros. ' - · · 

2 .  Tener matriculado el ·vehículo en un mu
nicipio del área de influencia· de la estación 
de peaj e o la cuenta respectiva. 

3 .  Tener matriculado . el vehículo para uti
lización exclusiva en el transporte público con 
una capacidad de movilización certificada que 
no supere los diez ( 10) pasaj eros. 

4 .  Cumplir con todas las regulaciones y exi:.. 
gencias de seguridad vial. 

Artículo 49 Las cooperativas y las asociacio
nes que agrupen transportistas o las empres::¡.s 
de los municipios . destinadas al tipo de trans
porte al que se refiere la presente Resolución, 
deberán hacer un censo de los usuarios 
que reúnan como mínimo los requisitos con
templados en el artículo anterior. :Este censo 
será enviado al Director Regiánal ·del Distrito 
de Obras Públicás, en j urisdicción del cual se 
encuentre localizada la respectiva estación de 
peaje, quien autorizará a los interesados el 
pago de la tarifa -corresporidiente a la Catego
ría 'Especial I, previa verificación de que cum
plan con todos y cada uno de los req·uisitos 
previstos en la presente Resolución. · 

Parágrafo. En aquellos municipios en los que. 
no existan cooperativas ni asociaciones gre
miales de transportistas, el Alcalde Municipal 
podrá realizar y remitir al Director Regional 
del Distrito de Obras Públicas respectivo el 
censo a que se réfiere el presente artículo. 

Artiéulo 59 Los vehículos que sean autoriza
dos por el Di:r;ector Regional del Distrito de 

·Obras Públicas para cancelar la tarifa de pea
j e  correspondiente a la Categoría Especial I, 
deberán portar en un sitio visible y en forma 
destacada el distintivo con las especificaciones 
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que para el efecto determine el Fondo Vial 
Nacional, y solamente podrán efectuar el pa
go de esta tarifa en la' estación de peaj e para 
la cual específicamente nan sido autorizados. 

Artículo 69 El mal uso de los distintivos que 
suministra el Fondo Vial Nacional, por parte . 
de los conductores de los vehículos autorizados 
para la- cancelación de la tarifa correspondien
te a la Categoría Especial I, acarrerará la sus
pensión del servicio, sin perjuicio de las san
ciones de toda índole a que haya lugar. 

Artículo 79 La presente Resolución rige a 
pai'tir de la fecha cíe sri publfcación; modifica 
en la parte pertinente la Resolución número' 
0300 del 22 dé enero· d·e 1993 y d'eroga en todas . . .  
sus p¡¡,rtes la Resolución 1390 del 25 de febr'ero 
de 1-993. 

PubÍiquese, comuníquese y cúmplase. 
b'adá en s'a:fí.tafé de Bogotá, D. c., a 

marzo de 1993. 
3 dé 

,El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
· Jorge Bencieck Óliveíia. 

Jueves 29 de. abril de 1993 

Eso es traumático para los usuarios. Estoy 
de acuerdo, señor Ministro, que los peajes no 
Bolamente hay que mantenerlos actuales, sirfo · 

GACETA DEL CONGRESO 

Interpela el citante, honorable Representante 
Miguel Motoa Kuri, quien exp1·esa : 

que hay que incrementarlos, porque es la úni- Yo no quiero, señor Ministro que haya suspi-
. ca forma de demostrarle a la ciudaqanía, que· cacias en las manifestaciones que categfüidi 
se pued·en mantener las vías en pe"tfé"cto esta- y claramente he venido exponiendo aquí en 
do, para así poder transitar las vías colombia- este debate. No sé si recuerda, señor Mi-nis-
nas. tro , como funcionarios públicos encabezados 

Por ef pésimo estado de las vías; es que no por el Alcalde de Palmira", · sé· vier"oli." obligados 
hay un turismo real. Yo sé que en el VaHe hay a derribar únas barreras "ciue se b.abíari puesto, 
grandes pfoblemas ; en el Chocó; usted· mismo, para utmzar una vía alterna. 
señor Ministro, lo ha manifestado ; pero pón- Lo único que le piel.o,. señor Ministl'o, �s que · 
gase también, señor Ministro dél- lado de .ros trate de danio:S una re·spue.sta, lo más prohto 
usuarios·; los estudiantes d.e la Universidad de· posible. 
la Sabana en Bogotá, día a dfa están cruzando· Aquí la Representante Yolima Espinosa: ve·:. 
p0r el peaj-e del Norte. Yo también, cuando te- ra, dij o que era muy bueno que se hablara 
nía 19. años; me compré con mucho esfuerzo un técnicamente de las distancias para ubicar los 
_vehícu�C! i pa-ra mantenerlo era un problema peajes, porque se están hacfé1'ido cá:prichó:Sa-
señor Ministro. - mente. . 

Qúíeio decirle a los colegas del Valle, que el Además, señor Ministro, .:Y'a lo dij�, se rec·au-
problema de las c-a-neteras .es grave ;- no sola- · · daron no m,enos .de siete mil millones de· J;Je-
mente se· puede ver el probÍema dél VaÜe, co- sos, que no se reinvirtieran en fa víá: ; esa víáí 
mo decía el señor Ministro ;· h:ay que ·férló' den- está acá1baida, seffór Ministro. 
fro a·e un contexto Nacionar. . Aún ü.'iás : QuiéYÓ decirle, q'lie- l'os foút!'atls-

Volviendo al- norte. de B'ó'gótá, eso táñi.poco .· fas para l�paracíón de vías; cerno -ha• ecur-rido. 
La Secretaria General, es autopista; una vía por· un lado y otrn vía · . · en Popa\yá1<r y en esta vía de Palmira, son· 1fotr..: · Maria::Margarfta Botero d'e Duque. · · · pGr el . otro; sféndo que estái vfá esta'ba presu- fülaltistas· d'él Depatftá:mentO" de Antioquiá:, q\1.é · · · J')Uestad-a pifil!ái m:ás de 6 ,carriles. han lleyado� inclusive obie:füs� déi :6é'par"fa; 
El secretariiii General 'Fe-cnico, . Por últitn-o�- señor Presidente, quieró'·que por · ·mento de' Antioquia a trabaj'ar ·en l:as dffeté'.:. 

Alfonso Tique Andrade. intermedio de usted, nos hicieran llegar copia · ras del Valle del Cauca, de modo que a noso-
de ese documento que el Ministro está dej ando, tros, lo palmiranos, no se nos puede pedir más 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante María del 
Só�'órro' J�ustifüaiite ci'.i Léñ'tú:a, qu�é'ii éx-

para que entendamos a·e· golpe esas políticas sacrificios, porque ya no tenemos de dónde dar 
que está siguiendo el Ministerio de Obras. Mu- más, ·señor Ministro. · 
clia'.s gfaci�S'. · · Muél-Yá'-S� gfüéi1is: 

presa: 

Q-racias-, senor Presidente, seño1; Miflf.SU'6: 
La Presidencia, a cargo del honorable 

Representante Mélqú.íades Carrizosa, 
expresa:: En mi calidad de ci:tante-,. ql.li'etb reiterar Tac; 

razones .tan füen fundamentadas y tan bien 
expuestas P.or el Re¡¡iresentante Motoa. �uri, besde ya estamos solicitando· a: la S-eotetaríai 
oriundo como yo,. de Pal:m-i·ra. General,. hacer la: eHstribución del documerrtO" 

Considero que hay un aspecto importante prese_nta�o Pº7 e
,
l �eñor -�i�i

.
stro. Si ?,º h::i-y _ 

que hay qüé' añalizai' :· Reiulta,- que esa é"afre- . · . otra: mte1venc1.ón, tiene la· pa-Ia-lfta e1· fümora1..:. 
tera. · Cali-Palmira, esa - nueva cal�ada- le fue . ble �epr_esentante Representante Miguel MÓ-
co!Sr'ada a Ü:>S"· palmifam>s, med"ia:nte el sis- toa Kuri'. 
tema de va·lerfzación; serrar Ministro . '  Él: honorable Representante reitera sobr-e él 

'Férfgo rríúy f)rese11i.:te· és'ós datos, porciüé· dcu- · temario ctet deb"a:te. 
paha· iá alcftJ!difá ell"el a:fi:ó' en qüé· fue tétmiña
da la ampliación de la doble calz"ada. 
. El' Muni-cipio de Palmira soltcitó, en ese en,.. 

tonces; a la ·:NaCíón, que té permitiera h'ac-er · é1 
uSó de cofüo· de' var6tízaéfórr y déj at a:fgi':ln 
porcentaj e, para que de esa manera se rri"eJó:. 
mián las vías� efe ia éi\ta'á:c:f que· por · faftá cte 
un-a,. varian'te ·fi.'aii sicfo dáñadás l'arriéritab1e'
mente por el paso' cíe fos vel':ifoulos;· éi Millis
terio c·ontéstó1 e:ri- éSa épb'C'a!, á:fÍO' lfü u 8f qu·e 
no era posi·6ré· defariro's unli ¡jfo¡J'ó'tc'iórf del' 
cobro de lá vaforizaciórr, én vl'sta d'éf áJ'fo é'ós'fü 
que había tenid'o- fa MiistfüccfÓli ct'e· iá v'ía. 

Nósotro·s· ro eiifeíidimos -asi ;. en este mamen� 
to. :se encuentra pagada totalmente la vía ii>or 
val'ó:tTZaéfón, é'o'sa qué no :fia sucedido con
otfas fat1''été'tas ciél país·; entonces, me pare
ce q.úé éste• és �in' ñüe-Vo' elemento que de aig-u
na: manera a'ebérfa friccirpófárse al estúdfo que 
uste-d está h'ac'ieiido,. por-q·ue realmente ei- pro
bl�ma,_, tal éomó ló' 11.a i"efa.fado aquf el hono
rable Représe'ritállté C1fa:ñte, es- muy grnve pa.,. 
ra qU:ienés viVfnfos, fratiajamos· y tenemos 
nu:e·stros il'iteresés éh ésfa- fmporfante ciudad· ctel D'epartaménto' del Valle. 

Muchas gracias sefior Ministro, gracias se-.. 
ñor Presidente . .  

Interpelá el honorable Representante 
Jairo Clopatosfki Ghisays, quien manifiesta : 

Sí señor :Presidente, quiel'o decirle a-1 señor 
M1nistro que deseo· felici·tarlo, porque se h-a 
atrevido , por primera vez, da-rle urr incremento 
deÍ 100% a unas tarifas de peaj es ; pero . así 
como- nos estamos poniendo en la posición su
ya entendiéndolo, sobre la problemática eco
nÓ�ica que tiene el Ministerio, también quie
ro que se ponga del· lad0 de los usuarios, que 
de un momento a otro tienen un incremento 
del lObo/o. · . 

Acto seguido la Presidencia concede el uso 
de la palabra a la honorable Representante 
.YoHma> Espinosa- Vera·,. qiuten m:a::nif.i'ésta:; 

Gradas· señor Presidenté. 
Es sófo· para· anotar a: los a-Tgrnrren'tos ya -ex

puestoi:; por la Representá•l.Tte· Maria der 801-= 
-corro Bustama:n.te de Léng,ua\ y •J!lOÍ' él ;Répre..: 
senta·te Miguel· Motom &uri qlie ra soiüfüón' 
para este problema de' !OS' ].lreaj es en el páfs, sé' 
da solamente en· !a: m�did-a! ei.li.1 qrre se· acoj'a e1 
nuevo sistema que está estudiando el Ministe
rio de Obras Públicas� pa:ra: qiU'e se haga el pago 
del peaj e por ki1ómetraj e recorrido, como se 
ha�e en otros países. -

Eli:t�rtc'e.s· mé· pafec"é qüé él Répfes·entarité
Ja:it'o' Cl'ópátos'fky', tiéñé Ia razón e·ri pedir más peá:fes, p·eto' si'e.mpre· -y· cu-a:nct'ó' ésto se haga de 
una ill:anera té·cnrfa y rió p·ór el capricho cíe 
col'o'ca:r una cas'éfü de un p'éáJ e en d'ete:fminado 
sitro'. 

Tamfüéri se encuentra aquí en el recinto el 
señor Afoaldé O.e ·i>"almirn, que tiene mucho áo� 
noéifniéñto de esfa sitiiacióri ; enioricés,. no sé 
si es mediante el sistema de declarar:nos en 
ses1'óll . infor�al, i:i·ara que él pudiera ;i:J.ace:f 
uso de la palabra- y explicar- más a fondo esto. 
Gfacias señor Presidente, gr·acias señor Mi
nistrci. 

Retoma ia palabra el se:iÍor Ministro 
de Obras i>ubiic:as Jorge Bend'eck Oliveila. 

' 1 
Quiero responder, señor Presidente, sencilla

mente una parte que me parece sumamente 
delicada y a su vez importante, y es la situa
ción del orden públicG que se plantéa y que 
puede suceder en Palmi·ra. Afortunadamente 
Palmira tiene una gran Alcalde, que es cons
ciente de esa: responsabilidad, y es lo último 
que se p-uecie esperar d·e Palmita. 

Retoma ia paiabra el señor Ministro de · 
Qb�a-s. Pú-bHoo:s;- cltietor Jerge Bemreck Oliv-ena:, 
quien hace referencia a las respuestas cante

. ñfüas en el documento radicacio en Secretaría 

. Genera-L · 
Interp�ta: et cttame� lfüiñ0ra5re Re:Presenfañte 

Miguel Moto a Kuri, quien manifiesta : 
i 

Señor Presiélén'te: düi"CüTpenié pero esta.moa 
haéiéüdó alusi9P.es· a: este debate, a l'os puntos 
concl'eto:s de la · citación'. 

· 
Sen()r ·�resi·dente, · señor · Ministro, hay ún: 

proye'éto·de ley� pr'és�í'l.tac:fo, sí mál fió estoy, en
octubre del año pasado por el señor Ministro 
de Hacienda. Es sobre el estatuto tributario 
de las élifüd'aclés t\ér�1't()rfaJM· y' i6s pé'á:f é's ql.i.e
dan baj o el manej!ó; cré' f(:J:g; departamentos 
¿ lweg"ci' es6s' 131'i'11tWi'ó's' que' lis'€écP sen'afa: e:b: ésé-
dó�uiitenM-, r1'ó1 :Pbátfüir� 2tp11}é'á:tsé ?" · 

En cuantó' ál lós: vefi!íieu'l0s qu·e no· de'Cérioran 
la vía, vehículos menol'e&, 6 .  600 ·que reeo)ii'en. 
diaffarñéllté esa vfu, de personas Pési:clen1Jes 
en Í"almira üci se· les· Fí:a Fesue!to una- sHua;éi'ón 
rav·ofab1é. 

6Jará'. é1 empl'eado c:iei Ministerio' h�.ya· cta:d'O 
una respuesta que favorezéa nuestros propios 
intereses. · 

Muchas gracias,. señor Ministro. 

Retoma ia pafabra el :Ministro de Obras . 
Públicas,- d.octor .forg-e :Bencieck oiiveffa. 

Hay vehícufos que de $ 3 .  000" que pag-aban· 
el año pasado, pasaron a $ io . 500 p·arca· este. 
aífo ; ei nivel c:ie empi.'eo nos ubicó a nosotros 
en una tarffa de $ !f. 666, es decir a los cafieros 
se ies incrementó el 366% el valor ciel· pea1·e. 

Por tanto, creímos que le hicimos un- groan 
bieñ- a :Pºalmira .. Yo reitero aquí, entonces, en 
présencia dei' sefior Alca1lde, al que me com
place saludar, que estamos pronto a tel'minar 
esos estudios y Palm,ira tendrá entonces una 
respuesta j.usta, -ar igual q.ue ésperamos· dárse
la ¡:¡,l r'esfo del país, y poder de esta rnanéra na
cer una distrl6ución equitativa de los éó-stos 
del peaj e en c'ól'ombia, por la longitud útíli
zada en fa vfa ;  es el mfSiño cáso que fl1á:ritéó 
el Representante Jairo ClopafosfKi G:hisays, 
qüé- estañio's pfóll'tó a fe'solver· precfsame':rite 
en él sector de Chía. 

Yo agr-ad.ezco a ustedes, esta oportúnid'ad 
que me han dad·o de

. 
referirme a una pfot5'1é

mática que afecta a todos nosotros, porqué son 
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recursos que van dirigidos a la . provincia y 
por supuesto estaré atento en este recinto o 
en las Somisiones, o en el Ministerio a seguir 
dando respuesta e impulso a la problemática 
vial colombiana. 

Muchas gracias. 
En desarrollo de la Sesión P1lenaria, solicita 

la palabra el honorable Representainte Fredy 
Sánchez Arteaga, quien somete a considera
ción de la Plenaria la siguiente proposición, 
.que fue aprobada posteriormente por unani
midad. ' 

Proposición. 

Cítese al señor Ministro de Obras Públicas, 
doctor Jorge Bendeck Olivella, al !Señor doc
tor Armando Montenegro, Jefe de Planeación 
Nacional y a1 doctor Miguel Arango García, 
Director del Fondo Nacional de Caminos Veci
nales, para que en audiencia pública, a cele
brarse en el Municipio de .Sibundoy, Departa
mento del Putumayo, a las 11 de la mañana 
del día 23 de abril de 1993, con presencia d e  
la Comisión Sexta de la honorable Oámara de 
Representantes y de conformidad con el ar
tículo 137 de la Constitución Naciona..l, para 
que se dignen contestar el cuestionario que 
con esta proposición presento. -

'Para el cumplimiento · de esta proposición, 
nómbrese una subcomisión de Representantes, 
el Secretario y el Subsecretario de la Comi
sión para que acompañen a· los funcionarios · antes mencionados. Así mismo, extiéndase la 
invitación a los doctores Segundo Lasso GÓ
mez1 Alvaro Zarama Medina, Julio Enrique 
Ortiz, iGabriel sandoval Lasso, Gobernadores 
de los Departamentos del Putumayo, Nariño, 
Huila Y' Caquetá respectivamente y a fos al
caldes del Departamento del Pútumayo. 

· 
Julio Mesías Mora Acosta, Representante a 

la Cámara Departamento del Putumayo. · 
Santafé de Bogotá, D. c., 30 de · marzo de 

1993 . .  

El suscrito Secretarfo General de la Comi
sión Sexta de la Cámara de :Representantes, 

CERTIFICA : 

Que la proposición que antecede fue apro
_bada en la sesión de· la fecha. 

Ei Secretario General Comisión Sexta Cá
mara de Representantes, 

Winston Muñoz Vargas. 

Cuestionario : 

El cuestionario que deberán absolver el señor 
Ministro de Obras Públicas, el Jefe de Planea
ción Nacional y el.Director del Fondo Nacional 
de Caminos Vecinales, el día 22 de abril en la 
ciudad de · Sibundoy, Departamento del Pu- · 
tumayo, es el siguiente : 

Para el señor Ministro de Obras Públicas : 
l. ¿ Cuál es la política real y objetiva, en 

relación con los planes y programas a de
arrollar en materia de vías en el Depavta
mento del Putumayo, durante la vigencia de 
1993 - 1994 ? 

. 

2. ¿ En qué estado se encuentra el pro
yecto de la transversal Tumaco - Pasto. Pas
to - Mocoa, especialmente el · trayecto Pas
to - Mocoa ? 

3 .  ¿ Qué gestiones está adelantando el Mi-
nisterio de Obras Públicas, para iniciar- la 
construcción de las variantes .El Encan;i - · 
Santiago y Sa!f Francisco - Mocoa, dentro 
de la transversal antes mencionada ? 

4 .  ¿ Qué informe puede dar el Ministerio 
respecto a la construcción del Puente In-
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ternacional sobre el río San Miguel. Y sobre 
la conservación, dragado y muelles del río 
Putumayo en el sector Puerto Asís - Puerto
Leguízamo, vía fluvial de gran importancia 
regional, nacional e internacional ? 

5 . ¿ Qué prqpuesta tiene el Ministerio de 
Obras respecto a la pavimentación de la ca
rretera San -Francisco - El Encano y Mo
coa - Pitalito ? 

Para el señor Jefe de Planeación Nacio
nal : 

Dentro de la política de desarrollo que el 
Gobierno Nacional ha propuesto en el Plan 
Vial para la Apertura Económica, se ha in
cluído la construcción de la nueva carretera 
San Franciscó - Mocoa, así como la rectifi
cación y pavimentación de la vía Pasto - Mo
coa : Explique ¿ qué grado de prioridad tie-' 
ne la construcción de esta obra ? ¿ Cuáles 
serían las fuentes de financiación ? ¿ Qué 
rec�rsos del Presup-qesto Nacional se desti
narían para el segundo y definitivo período 
de Gobierno del doétor César Gaviria 'fru
jillo y cuándo su iniciación ? 

Para el señor Director del Fondo N acio- · 
nal de Caminos Vecinales : 

Informe a la comunidad putumayense so
bre los planes y proyectos viales que la en
tidad a su cargo tiene programados realii.w 
en esta zona del país, durante la vigencia de 
1993 .: 1994, especialmente sobre la carre-

, tera Orito - Monopamba, San Francisco - Pa
toyaco y Mocoa kilómetro 37 vía Pitalito -

, Belén de los Andaquíes - Florencia en el 
Dep_artam.ento del Caquetá. -

Pide la palabra el honorable Representante 
a la Cámara por. Risaralda, 
Juan Hurtado Cano, para leer la siguiente 
declaración : 

Declaración. 

Los suscritos Representantes a la Cámara 
del Partido Conservador ante la presenta
ción al Congreso de Coloihbia de un proyec
to de ley tendiente a legalizar el aborto, ma
nifestamos nuestro categórico rechazo a esa 
iniciativa atentatoria contra el derecho a la 
vida, pues este es - un derecho inviolable e 
inalienable que comprende la vida del ser 
humano y su integridad física desde la ·co.IJ.
cepción hasta la muerte. 

El aborto es un acto criminal que aumen
taría el clima de violencia, pues si se pri
vara a los niños en el seno materno de su de
recho a vivir se estaría negando la igualdad 
de todos ante la ley. 

· 
Un proyecto que legalice esta práctica: in

humana va contra lo dispuesto en los ar
tículos 11 y 44 de la Constitución Política, 
los cuales privilegia el derecho a la vida de 
los niños en contra del espíritu del constitu-

. yente que rechazó enfáticamente el aborto. 
Además, desconoce solemnes compromisos 
internacionales adquiridos por la Nación a 
través de la Convención Americana de De
rechos Humanos (artículo 49) aprobada por 
la Ley 16 de 1972 y en la Convención de'Na
ciones Unidas sobre los derechos del niño 
(preámbulo) aprobada por la Ley 12 de 
1991. 

_ Cuando Colombia se prepara a celebrar 
el Día Internacional de la Familia, este pro
yecto se constituye en un despropósito que
riendo destruir a los niños en el santu,irio 
de la ·vida que es cada hogar. 

Apoyaremos una civilización de la vida 
y la cultura de la paz, para ayudar a pro te
ger a los .niños desde el momento en que �xer
mina en el seno materno a través de todas 
sus etapas. 

Por todo lo anterior, negaremos roturnla
mente cualquier posibilidad de aceptar esta 

Página 11 · 

iniciativa que es lo último que nos suced��
ría en el Congreso de Colombia para segufr 

· destruyendo nuestros valores humanos res
pecto a la vida y todo concepto civilizado ele 
convivencia pacífica. 

Juan Hurtado Cano, Representante Risa
ralda ; Osear .López Cadavid, Guaviare ; Luis · 
Emilio Sierra Grajales, Caldas ; Rafael Pé
rez Martínez, Bolívar ; Harold León Bentley, 
Vaupés ; Guillermo Chaves Cristancho, Nor
te de Santander ; Jesús - Angel Carrizosa 
Franco, Santander ; Graciela Ortiz de Mora, 
Guainía; Luis Fernando Almario, Caquetá; 
Jorge Eliseo Cabrera ; Micael Cotes Mejía ; Oi,·
lando Duque Satizábal S., Valle ; Jaime Arias 
Ramírez, Bogotá ; Héctor Dechner B., Tolima;· 
.Tairo Rosero Ruano, Valle ; Luis Fernando Co
rrea G., Antioquia; I\'.lario Rincón Pérez, �éliix 
E. Guerrero ; continúan más firmas. 

En este punto del orden del día, Ja· Secre
taría anuncia : 

Proyecto de ley número 065, "por la cual -
· se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y funcionamiento de los 
municipios". 

Acto seguido la Presidencia solicita sea 
leída la proposición con que termina la po
nencia. 

La Secretaría procede así : 
Désele segundo · debate en la honorable. 

Cámara de Representantes al proyectó de 
ley número 065 de 1992 Cámara, "por me
dio de la cual se dictan normas tendien
tes a modernizar la organización· y f uncio- ' 
narñiento de los rriuniCipios". 

La Presidencia somete a_ discusi'ón y fu
tura aprobación la proposición con Ja que 
termina �l informe o ponencia·, la cual u na 
vez cerrada la votación, la Secretaría · anun-
cia el siguiente resultado : -¡ 

96 votos positivos, 5 votos manuales afir-
mativos, 1 voto negativo. . 

Ha sido aprobada, informa el Secre'cario 
General. . 

La Presidencia anuncia que acto seguido 
se votará en bloque el articulado, que son 
más de 200 artículos. 

Intervención de la · honorable Representante 
Gloria Quiceno Acevedo : 

Presidente, tengo entendido que una sub.:. 
comisión, ·de la Comisión Primera, trabajó 
unos artículos que modificaron algunos ele
mentos de la ponencia ; me gustaría por tan
to se 1me informara eso, ya que en la Gaceta 
que nos ha sido repartida no . aparecen tales 
modificaciones. 

La Presidencia, solicita a alguno de los 
coordinadores de la subcomisión, de la Co
misión Primera, hacer una presentacfün so
bre la inquietud de la honorable Represen:. 
tante Gloria Quiceno Acevedo. 

Interviene con la venia de la Presidencia, 
el ponente del proyecto de ley en estudio, 
honorable Representante · . 
Gonzaló Ga viria Correa. 

Gracias señor Presidente. En razón a Ja 
gran importancia de este proyecto de ley, 
unida a la urgencia de los administradores 
municipales para que este proyecto sufra 
los debates correspondientes, en el Congre..: 
so, con la suficiente ,agilidad ; se ha buscado 

· un mecanismo para que quienes hayan es
tado proponiendo algunas recomendaciones 
y sugerencias frente al articulado que se 
publicó en la Gaceta número 35, se pudiera 
entonces, con base en esas inquietudes y re
comendaciones, elaborar un pliego de modi
ficaciones o artículos sustitutivos o aditivos. 

Es así como hemos 1ogrado sacar adelan
te con el aporte de Representantes, Senado
res, incluso de alcaldes, concej ales, j untas 
administradoras locales, Ministerio Público y 
quienes reahn�nte conocen el tema, el prÓ
yecto de ley que hoy es objeto de discusión 
en esta Plenaria. · 
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Estoy dispuesto a hacer las aclaraciones 
pertinentes, de tal manera que podamos en
trar a recibir no solamente las preguntas, 
sino las sugerencias, recomendaciones, para · 
que luego una vez tengamos conocimiento de 
las modificaciones realiZadas, busquemos el 
mecanismo más apropiado para debatir el 

.Proyecto de ley número 3 5 .  

·Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante 
César Tulio Vergara, quien manifiesta: 

Gracias, señor Presidente. Es para pro· · 
ponerle al ponente y a la Mesa Directiva, 
que votemos los artículos que no generaü 
controversia y luego sí realizemos la discu
sión. 

Igualmente, que se den las explicaciones 
sobre los artículos que tienen algunos seña

. lamientos, ya que eso facilita· el avance y la 
aprobación del proyecto. 

Intervención del honorable Representante 
Miguel Motoa -Kuri : 

Yo voy a presentar este proyecto de ley, 
con la cual se establece un subsidio para los 
desempleados, los inválidos por defectos fí
sicos o mentales congénitos o adquiridos y 
para fas· personas de la tercera edad, caren
tes de asistencia familiar. y de medios eco
nómicos_ para satisfacer sus necesidades pri-. · marias. · 

No sé " -Representant� Gaviria, si podría 
contemplars·e en la discusión de este proyec
to un artículo que desarrolle los principios · constitucionales que se establecen aquí, pre
cisamente en este proyecto de ley. 

Estoy de acuerdo con lo que dice él Re
presentante César Tulio Vergara, que discu-

. tamos primero los artículos que no susciten 
ninguna controversia y dejemos los otros 
para la última etapa. Muchas gracias, se
ñor Presidente. 
Interviene el ponente, honorable 

ReJ!)resentante Gonzalo Gaviria Correa : 

Y o le quiero responder al Representante 
J.VIotoa su inquietud. Yo considero, con el 
perdón suyo, que ese tema es propio de una 
ley de seguridad social y podríamos estar 
dispuestos a discutirlo, péo en este 1�;0-
mento sería forzar mucho el proyecto d e  
ley, incluyendo normas de este tipo. Y o  le 
pediría el gran favor al Representante Mo
toa Kuri, que dejemos esa inquietud para 
analizarla más detenidamente. 

Intervención de la honorable Representante 
Y olima Espinosa V era : 

Gracias. señor Presiden te: 
-Es para preguntarle al Representante 

Gonzalo Gaviria Correa, sí tuvo -en cuenta 
en el pliego de modificaciones, el memoran
do que enviaron los Concejales del Valle del 
Cauca, que yo le replanteé a él. Ellos lo -es
tudiaron en varios foros que realizaron, y 
es mi interés conocer, qué se acogió y qué 
no, de la propuesta de ellos. 

Gracias señor Presidente. 
Intervención de la honorable Representante 

María del Socorro Bustamante de L"engua : 

Señor Presidente : Respecto al tema pla:n
teado por el honorable Representante Mi
guel Motoa Kuri, quiero manifestar a la Cor
poración que en la Comisión Séptima, donde 
se está estudiando la Ley de la Seguridad 
Social, ya está contemplado un capítulo so
bre el tema expuesto por el Representante 
Motoa ; por eso creo pertinente, que dicho 
pi'oyecto pasara a la Comisión Séptima, pa
ra tratar de incluirlo dentro del tema que 
allá se está estudiando. 
Interpela el honorable Representante 

Alvaro Vanegas Morttoya, quien apoya la 
petición realizada por el honorable Represen
tante Miguel Motoa Kuri. 

Interviene la honorable Representante 
DHia Estrada de Gómez, quien manifiesta : 
Señor Presidente : para proponer lo si

guiente : Que saquemos los artículos que no 
suscitan discusión, y que cada Representan
te, que en este momento tenga inquietud 
sobre algún artículo, lo vaya mencionando 
para postériormente votarlo separadamente, 
previa una disertaci'ón o explicación necesa
ria sobre el mismo. 
La Presidencia a cargo del honorable Repre

sentan te Milquiades Carrizosa Amay�, 

manifiesta : 
Ha sido propuesto entonces un procedi

miento. Vamos a abrir la inscripción de los 
artículos que deben ser excluidos para ser 
discutidos por separado. 

En uso de la palabra varios Representan
tes· solicitan excluir los siguientes artículos :  
67, 180, 35, 56, 88 y parágrafos 56, 33, 36, 
149, 28, 93, 129, 134, 149, 25, 63, 58, 157, 
175, 68 e inclusión de un nuevo artículo 32. 

P - R O Y E C T O S  D E  

PROYECTO DE LEY NUMERO 252 DE 1993 

por medio d:e la cual se desarrolla la igualdad 
jurídica de la mujer y del hombre y se dictan 

disposiciones sobre el registro civil. 

El Congreso de Colombia, . 

DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 53 del Decreto 1260 
de 1970, quedará así : "En el registro de naci
miento se inscribirán como apellidos del ins
crito el primero de la madre y el .primero dél · 
padre en �l orden que ellos convengan, cuando 
fuere hij o legítimo o extramatrimonial reco
nocido o con paternidad j udicialmente decla
rada ; en caso contrario, se le asignarán los 
apellidos de la madre. 

Parágrafo 19 El inscrito, por una sola vez y 
-obtenida Ja mayoría de edad, podrá cambiar 
el orden de sus apellidos mediante escritura 
pública y sin que se requiera declaración 
judicial. 

Parágrafo 29 Declarada j udicialmente la 
pérdida de la patria potestad, el representan
te legal del menor podrá solicitar la alteración 
en el orden de los apellidos, dejando en el 
segundo lugar ·el del padre o la madre declara
do culpable. 

Artículo 29 La presente ley rige desde la 
fecha de su promulgación y deroga todas l_as 
disposiciones que le sean contrarias, ·en espe
cial el artículo 19 de la Ley 54 de 1989. 

Proyecto de ley presentado por el honorable 
·Representante a la Cámara por el Departa
mento de Santander, 

-Carlos Ramón González Merchán. 

EX'POSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congresistas : 

El proyecto de ley que se presenta a consi
deración se ocupa en desarrollar parcial�ente 
los preceptos constitucionales sobr'e igu�ldad 
de derechos y deberes de la parej a en las rela-

Intervención del honorable Representante 
· Ja.ime Perea Ramos : 

Gracias, señor P�esidente : En primer lu
gar, parece que tomamos el camino · más 
largo para concretar este proyecto de ley . .  

Quiero decirle, señor Presidente, que la 
Comisión trabajó y hay un pliego de modi
ficaciones más o menos de ·94 artíCulos. · 

Segundo, se suprimen cualquier cantid:;id 
de arti.culos. · · . : 

Tercero, hay artículos que son nuevo; ; ese 
fue el trabajo que se hizo en la subcQmisión 
con foros con los Concejales. ·• ·- ·' 

Los compañeros Representantes no tienen 
a su consideración el pliego de modificaciones 
que se trabaj ó en la subcomisión. 

Si la metodología que ya está decidida, es 
la qu� se va a implantar, yo quiero, señor 
Presidente, proponer simplemente que e2';:
cluyamos, todos los artículos qu_e están con
templados aquí. 

Intervención del honorable Representante 
Héctor Dechner Borrero : 

Señor Presidente : para solicitar que se 
suspenda la-discusión del proyecto, hasta ta:ri
to tengamos el pliego de modificaciones que 
·elaboró la subcomisión, porque vamos a dis
cutir sobre un a;rticulado que no es el real, 
ni el definitivo . 

Interviene el Presidente honorable Repr�
sen.tante Melquiiades Carrizosa Amaya, . 
quien anuncia : 

Ha sido propuesta la suspensión del debate 
hasta cuando se presenten los artículos mo-
dificados. 

· 
Siendo las seis y veinte (6 :20) p.m.) de 

l'"!o tarde, se levanta la sesión y se convoca · 
para mañana 14 de abril a las cuatro (4) de 
la tarde. 

El Presidente, 
CESAR ' PEREZ GARCIA. 

El Primer Vicepresidente, . 
MELQUIADES CARRIZOSA AlYIAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

L E �{ 

cioríes familiares e igualdad de derechos -y 
oportunidades de la mujer y el hombre, con
sagrados en el artículo 42 : "Las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de dere-

. chas y deberes de la parej a y en ·el respeto 
recíproco entre todos los integrantes" y el 
artículo 43 : "La mujer y el hombre ttenen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación . . .. " .  

El tema propuesto trae aparej ado también 
lo referente a la existencia legal de las per-. sonas en cuanto conlleva el_ reconocimiento 
de la personalidad del individuo y por consi
guiente de su nombre y del estado civil, asun
tos relacionados coí1 el registro · civil y princi
palmente con J.a inscripción del n_acimiento: 

Se propone en consecuencia la modifica
ción de la reg'ulación del nombre contenida 
en el artículo · 53 del Decreto 1260 de 1970, 
conocido como· Estatuto del Registro del Esta
do Civil, modificado por el artículo 19 de la 
Ley 54 de 1989. 
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.El nombre está instituido e1 la Constitución 
Política como un derecho fundamental (ar
tículo 44) y ha sido reglamentado legalmente 
por los Decretos-leyes 1260 de 1970 y 999 de 
1988 y por la Ley 54 de 1989 .. 

' Toda persona tiene derecho a su· individua
lidad y por consiguiente. al nombr-e que por 
ley le corresponde. Las reglas que rigen el 
nombre de las personas son producto- de las 
cos.tumbres y del entorno cultural, que ihan 
sid·o recogtdos en las leyes para que pueda 
operar un orden establecido. Corresponde · 
entonces a¡ la ley respender á. los cambios q.ue 
eri.- este sentido- se prese11taili· en nuestro medio. 

Conforme con· el Dectétg: 1260 de 197.0j el; 
ni:>mbre 'c'omprende : el nombre, los apellidos 
y,- ·en su· ca-so; el seud'ónimo; De ·esta pa1:te 
constitu-tiVa· del nóml3re, ·el pr.enombre usual
mente ha: sido. seleccionadb por los· padnes, 
sus parientes. más cercanos, o por el funcio
nario encargado• de· hacerlo en el caso de los 
hijos expósito.&. 

En- la parte correspondiente a los apellidos, 
según Ley 54 a-e· 1989¡ artícúl"0 19, el primer 
apellido del inscrito será el del padre, seguido 
del: primeno- de· la. madre,. si' er hij o ese legítimo 
o extramatririrónrnl reconot::it:l.o· o con pater
nidad· j udicialmente declarada; en los demás 
ca·sos, se le asignarán los apellidos de la 
madre. · 

: La propuesta modiffcatoria que se presenta 

ar honorable Congrescr de: la. Republica-, dis ... 

pone que en el registro de nacimiento se 
inscriban como apellidos del insctito con . 
paternidad definida el primero de· la madre 
y .  el prcimero. del padi;e en · el orden que ·enos 
convengan al momento de la inscripción, y 
establece además la posibilidad de que �el 
inscrito, a1 adquirir la mayoría de edad, pueda 
discrecionalmente y por una sola vez cambiar 
el orden de .sus apellidos. 

En la parte final de la propuesta, se autoriza 
qµe err lbs casos en q_ue· se d'eclare j üdicial
mente la pérdida de- la patria potestad por 
algunas de las éausáJés mencionadas en et 
artículo 3 1 5  del Código Civil, el representante 
leg'al del mél'.J.ót. pueda solicitar eI cam:bió· en 
el orden d'é· lós a;pellldos. tlel: :tn:éno.t; colocando· 
en segundo lug�r el del padre o la madre 
declarndb culpable. 

Este proyecto de ley . desar.rolla los nuevos 
preceptos constitucionales y los, pi;incipios en 
ellos consagrados; en esI.>ecial el respeto a la 
·dignidad humana, la garantía a los derechos 
fundamentales,. el d'erecñó a la personalidad, 
la 'institucio11aHzacrón d·e l:a unión marital de 
hecho y la igualdad de los hijbs ma trimóni:a
les. y extramatrimoniares, aspectos todos rela-
ciona,dos íntimamente con 1 a igualdad de 
derechos y oportunrctad·es del hombbre y . 1a 

. mujer. 
· Tales prindpios deben operar plenamente 

pana que al in térion de· la: nueva familia igua
litaria que supone el Estatuto Constitucional 
se haga. efectiva, la igualdad de derecihos y 
deberes de la pai:eja,. á:e tal' manera que ese 
espíritu de justicia, igualdad: y respeto hacia. 
l� muj er en la. célula básica d'e la sociedad" . 
s� traduzca en la asúnilacfón y vivencia d'e 
e;;;os mismos valores en er ámbito social. 

· ·Tales consideracilmes evidencian la verda
dera d-imensión que constitucionalmente ha 
adquirido· lat organización. }urídica de la fami
lia; con base· en criterios de igualdad y l'espeto. 
por la dig·nidad h,umana-,. que será el epicentro· 
de las. leyes que par.8; el des-arrollo de es.ta 
m.at-eria deberá expedir el Congl'eso de la 
República-. 

Eh · el mismo sentido, el. ar.tículo 13 de l a  
Ca-rta recondce la igualtl'aCil: de las petsonas 
ante· la- ley; quienes recibirán. la misma plto:
tección y trato de las autoridades y gozarán · 
de !Os mismos. detee!hos sin ningún tipo. de 
diScrimi!liación. por· tazones- de sexo;. i:aza; 
oi'ig·én nacional: o fam:mar, lengua, religión, 
opihfón: política o f<Hosúfica. De igual manera, 
el: artícule-43'. l!onsagr.a: la igtnUdad de der.echos, 
y oporti.ulidades de la muj er Y· der hombre· e 
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impone al Estado ·el deber de apoyar de ma
nera · especial a la mujer cabeza de familia. 

Uno de los aspectos que mej or reflej a la 
situación de la mujer en la _ sociedad es el 
relacionado con su condición civil, es decir, 
la forma como i'nstitucionalmente se regulan 
las relaciones entre las personas, sus derechos 
y pbligaciones como mujer, su participación 
en la vida publica y productiva de la sociedad 
y el papel- que se le asigne en el ámbito de las 
relaciones privadas. · . 

Én el modo de pensar, vivir y actuar de 
nuestra sociedad se manifiesta de una ma
nera -clara y palpable el rechazo a la subordi
nación de la. muj er en la relación de pareja 
y en. la. familia,. superando así modelos cul
tm:ales e ideológicos en. los q,ue los derechos 
de la-s - lh.uj;er.es se supeditaban a las necesi
dades y expectativas de los hombres. Si bien 
es cierto que la, modificación de ese estado de 
cosas es necesariamente producto de una evo
lución cultural,- la. consagi:ación. legal de dis
posiciones que. reconozcan y promuevan tal 
cambio propicia y facilita su aceptación y 
aj:U:ste· éh la dfnámica sociaL Todo esto hace 
viable qúe legalmente se modifique la inscrip
cifü:i, en� el régistto: ci:vil, que hby dia se impone 
con, el prim..s1 .. apellido. del padi·e eh· primer 
lugarr. 

La igualdad j urídl'ca para hombr.es y mu
j eíies está· Cóhsagrada en la Constitución, 
prescribiendo- cual'qU-ier clase de discrimina
cióh per :rnz0rr del sexo. El Decreto. 2820 de 
19!f.4, án•tícu-li:>- fO-supl'ihi.ió la· petestad marital ; 
a su vez el a1,tícu-10--24 del mismo Dec1:eto esta
blece que fa: ·patria potestad la ejerl:!en c0n
j untamente· ·el' padl.'e y la madt.e y que a los 
des 1e.s- cor-t:esponden las ebligaciones económi
ca:S> par.a con lbs -hijos, seg•úñ· sus capacidades 
eeéhóinica:s� · Pt:>t su parte la Ley 51 d'e· 1981, ratificó la 
Convención de las Naciones Unidas sobre· la 
elihünacién d.'e todas las fbtmas de discrimi
nacióh- contra ia mujer, aprobada por la 
Asamhleá: Gértera·l' dé· esa organización en 
19!79: Ley que· fUe tegfamenta-da a través -del 
Decret© 1-3 981 dé 1990; que ·eh- su· artículo 59 
establece la; protección· de los derechos de la 
mu.Jer ·sobre· la báse de la igualdad jurídica 
con ios del' hombre, la: cual· deben garantizar 
las �utoridades, y que· en su artículo· 19 define 
la: éliscri-m-inación contra la múj er de la si'-
guleñ'te mánera:  · 

"Toda distinción, exclusión o l'éstricción 
basarla ert· el' sexo, que tenga por objeto o· por 
resul-ta:do- ·menoscabar ó anular su· reconod
m1ert to� goce o· ej erctcio pot la: muj-.er, ü:rde
pendientemente de· su estado civil', sobre la 
base .d'é' la ig;ualdad· del hombre y la múj'et; 
de los derechos 'humanos y las libertades fun
datn.eñ:tMes ert· los. aspectos. político, económi
co;. soctal; ct1.ltttta11 y civff o en: cualqtH.er otra 
esfet:::l!'. 

Detitl.lo d-e!: í.tlarco• notmati:vo- reseñado en
caJáJ, cerno d·esauron-o necesario del mismo, 
la itl.t:il:ttWa leg·rnlati:V.a que se ptopcme a la 
hontn:1:tfüe CMfiai:w i:i'e' RepJ.!esentantés. 

A.hóta bien., la. própues-ta sometida · a su 
consideración no pugna con el· detecho cons
titucional de los niños a su. nombre (artículo· 
44) , sino que constituye c:tesarrollo legal del · 
mismo e:h: concordancia con el: articulo 59 del 
Código del Menor �Decteto"'ley 2'.7.37 de 1989-
que dispone, entre otras cosas, que todo menor 
será registt::l.db· dl!Stle su nacfinténto, tendrá. 
derecho· a un nombre y· a que se le defina su 
filiación y establece el deber del Estado de 
dar todas las oportun:idad�s para asegurar 
una. ptogenituta respbnsable. Adicionalmente, 
el artícu_lo 29 det mish1ó Código consagra que 
los menores no pueden ser objeto ere dlscri
nlinaci'oh:. - alguna por su propia condición, la · de sus padi::es o la de sus representantes 
legales. 

Por disposición del artículo 42 de la Consti
tución,. los. hij os. habidos en el matrimonio o 
fuei;a.. de él . tiene. - iguales derechos y deberes 
y,·:ra;s, :m�laciolies familtar,es se .basan ·en el' rés• 
pefo--rec#pró_co de- todos sus integrantes. 
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Aquí es necesario enfatizar que la ley que 
se propone· al posibilitar la alteración · ·en el 
ord·en de los apellidos de una persona no altera 
la filiación ni los derechos sucesorales, pues 
en ·el Registro Civil seguirá siendo hijo del 
padre y d·e la madre .que aparezcan en el 
registro, así el primer apellido del inscrito 
séa el ·de la madl'e. 

Finalmente, en lo ·que se refier-e a la parte 
procedimental, al momento de la inscripción 
ante notario los padres, de común acuerdo 
harán la elección en cuanto al orden de los · 
apeliidos. En el evento en que )os padres no 
lleguen a un acuerdo, se- inscribirá con el 
primer apellido de la madre en primer lugar. 

La propuesta establece la posibilidad de que 
el ii1Sérito pueda, por- una sola vez y cuando 
llegue a l'a mayoría de edad·, . invertir el orden 
de sus apellidos mediante escritura pública · 
ante notario ; limitación que resulta proce
dente con el fin de proteger la identidad d e  
inmutabilidad del nombre: 

· :En el, caso de perdida de la patria potestad: 
declarad·a j udicialmente, se podrá también 
cambiar et orden de los apellidos· d·esplazando 
ai segundo lugar el del padre o la madre que .· 
perdió la patria potestad. Declaración que 
procede en los casos de maltrato habitual 
hacia. er hij o, abandono del mismo, deprava
ción d·e Jos padres, o por haber sido conde
nado .a prisión por más de. un año, según lo 
d�spuesto .. por los artículos 45 del Decreto 2820 
de 197.4 y 10 del Decreto 772 de 1975. 

Las estadísticas muestran como la violencia 
intrafamilfar se ej erce principalment·e contra 
los hij.os y la mujer y, excepcionalmente con
tra el hombre ; superar esta situación requiere 
del apoyo. de un marco j uridico que respalde 
los . compor.tamientos sociales dir.igidos a. 
cambiarla .. 

,En. las anteriores consideraciones se han 
dej ado consignadas los. principales motivos 
por las cuales se presenta el proy.ecto que s e  
somete - 2.  su. consideración,. en, la seguridad 
de que los honorables Congresistas habrán de 
encontrarlo· aj.ustado. a las. legítimas aspira
ciones" d·e- una· gran. parte. de la población 
colombiana y tiaciendo posible que creados 
los. instrum.entos juridicos _necesarios, esto 
ayude a. qµe. la mentalidad humana se trans
fo1rme· .más- hacia. �el ideal . de . la. igualdad del. . 
hombre y- la mujer tan. pr.egonada y tan poco 
practicaCila. 

De los honorables Cong·r-esi-stas,. 
Carlos Ramón González Merchán 

Representante- a la- Cám11:ra por Santander. 

• CAMA-RA· DE llEPRESEN'i'ANTES 

SEGRJ;,"l\AR-IA GENERAL 

El' día 22. de abril de 1993, ha sido presentado en este 
Despachó;· el l?royect1> de ley número: 252, d.e 1993, con 
su .Cmt1!tispól1diente . exp0sición de. motivos ; por el 
honóral:Jlw Representante C:::arlos. Ramón G onzález. 

Er Secretario. General, 
·Diego Vivas Tafúr, 

. TEXT.0 · DEFINITIVO 

ap1�obado en - primer debate Comisión S-exta, 
Cámara de Representantes del- Proyecto de 
ley número 171 de 1992 Cámara, 098 de 1992 
Senado, "por la cual la Nación se· asocia al 
sexagésimo aniversario de la fundación de 
la Liga Colombiana de Radioaficionados y 
se fomenta el desarrollo de fas radiocomu
nieaeiorte& y .radio .experimentación a nivel 

aficiOnad·o". 

El Congreso· de . Colombia, 
DECRETA : 

CAPITULO PRIMERO 
· Definiciones -de.l-sermcio. 

A:ttículo- 19- La Nación -se - asocia a la. con
m.-emóra-ción 'del' sexagésimo .. ani�ersario de la .. 
fünfütción- de· ra. t..iga Colombiana tle· 'Radio:· 
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aficionados y con tal motivo rinde homenaj e 
a · sus fundadores, señores Gustavo Uribe, Ro
berto Jaramillo Ferro, Fernando Carrizosa V., 
Jorge Alvarez Lleras, Roberfo E. Lee, entre 
otros distinguidos ciudadanos, quienes fueron 
al mismo tiempo pioneros de las · radiocomu
nicaciones y de la radiodifusión en Colombia. 

Artículo 29 Declárese de utilidad pública e 
interés nacional la actividad del servicio de 
radioaficionados y radioaficionados por saté
lite. 
- Artículo 39 El servicio de radioaficionados 
y radioaficionados por satélite, podrá pres
tarse en todo el territorio nacional, inclu
yendo aguas territoriales y espacio aéreo, así 

. como también en los lugares que por conven
ciones internacionales le reconozcan a Co
lombia el principio de .extraterritorialidad. 

: Artículo 49 El servicio 4e radioaficionados 
es un servicio de radiocomunicaciones que 
tiene por objeto la instrucción individual, 
la intercomunicación y los estudios técnicos 
efectuados por aficionados debiaamente ac
tualizados que se interesan en la radioexpe
rimentación con fines exclusivamente per
sonales y sin ánimo de lucro. 

Artículo 59 El servicio de. radioaf.icionadós 
por satélite, es el servicio de ·radiocomunica
ciones que utiliza estaciones especiales situa
das en satélites de la tierra para los mismos 
fines que el servicio de radioaficionados. 

· 
· Artículo 69 La estación de servicio de· i:a

dioaficionados es aquella que comprende uno 
o más transmis-ores o receptores con las ins
talaciones accésorias para ser operada en 
las banc:tas y frecuencias asignadas. por el 
N,rinisterio de Comunicaciones, de acuerdo 
con el Reglamento de Radiocomunicaciones 
d·e 1a Unión Internacional de Telecomunica
ciones, al servicio de radioaficionados o ra
dioaficionados por satélite. La estación puede 
ser fija, móvil· o p ortátil, dependiendo de la 
categoría de la licencia, que para tal efecto 
expida el Ministerio de Comunicaciones de 
Colombia. 

� Artículo 79 Radioaficionado, es la persona 
natural ej.ecutora del servicio de radioaficio
nado o radioaficionado por satélite, quien lo 
realizará preyia autorización expresa, a tra
ves de estaciones de radioaficionados esta
blecidas de acuerdo con las normas de la 
presente ley, su reglamento i los reglamentos 
de radio de la Unión Internacional de Tele-

. comunicaciones, UIT. 

.CAPITU!LO SEGUNDO 

De Ja prestación del servicio. 

Artículo 89 Para operar una estación de 
radioaficionados se requiere la autorización 
¡para el funcionamiento de la estación y la 
licencia correspondiente para su operador. 

Articulo 99 La licencia de radioaficionados 
será otorgada por el Ministerio de· Comunica
�i_ones de Colombia, previa reglairJ.entación 
que hará de los requisitos y trámites corres
pondientes. 

Artículo 10.  Las licencias para la presta
ción del servicio de radioaficionados se otar- · 
garán según reglamentación del Ministerio 
de Comunicaciones en las siguientes cate
gorías: 

a)  Segunda.. b) Primera. 
c) Avanzada. 
d) Extra Clase. 

·· :Parágrafo. El Gobiernq Nacional . estable
cerá las equivalencias entre las c:;i,tegorías de 
radioaficionados existentes y las creadas con 

. 

esta ley dentro de criterios técnicos, de expe-
. riencia, aptitud y demás derechos y obliga

ciones propios de la radioafición. 
Artículo 1 1 .  El Gobierno· Nacional estable

cerá todo lo relativo a bandas, frecuencias, 
potencias; tipos de misión y demás medidas 
necesarias p::i.ra el · debido desarrollo de - la 
actividad radioaficionada según las catégo
rjas señaladas en el artículo anterior� 
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Artículo 12. Los radioaficionados nacio
nales o extranj eros que hayan obtenido li
cencia en un país extranj ero con el cual 
Colombia tenga converiio de reciprocidad, 
tienen derecho a que el Ministerio de Comu
nicaciones les conceda licencia de radioafi
cionados en la categoría equivalente y por el 
mismo término que les fue concedida en el 
exterior. 

Artículo 13. Toda persona que desee obte
ne� una licencia para operar los aparatos 
de una estación de radioaficionado deberá 
aprobar un examen · que certifique su apti
tud. El Ministerio de Comunicaciones podrá 
delegar estos exámenes en las . asociaciones 
de radioaficionados _debidamente registradas, 
previa aprobación de los bancos de preguntas 
y · el sistema de evaluación de dichas pruebas. 

CAPITULO TERCERO 

De las ligas o asociaciones 
de J:adioaficionados. 

Articulo 14. Los radioaficionados podrán 
· asociarse a través de entidades o institucio

nes, para. mejorar sus conocimientos, realizar 
investigaciones científicas o técnicas o esta
blecer estaciones de radio y redes de comu
nicación a nivel aficionado. 

Artículo 15.- Es obj etivo p1incípal de las 
ligas o asocia.dones de radioaficionados, fo
mentar el estudio, la instrucción, la itwes
tigación y la radioexperimentación de las 
comunicaciones a nivel aficionado.- . 

. Artículo 16. Las ligas o asociaciones de ra
dioaficíonados serán . de carácter nacional y 
regional. El Ministerio de Comunicaciones 
réglamentará lo relativo a requisitos y trá
mites para el reconocimiento y registro de 
las diferentes categorías de ligas y asocia
ciones . . 

Parágrafo. ·Las ligas o asociaciones de ca
rácter nacional deberáí1 tener por lo menos, 
dos mil (2 . 000) · afiliados debidamente licen
ciados por el Ministerio de Comunicaciones y 
seccionales en el cincuenta por dento ( 50%) 
de la división territorial . del país, debida
mente reconocidas como tales por . el Minis
tei'io de Comunica:Ciones. Las asociaciones de 

. carácter regional deberán tener por lo me
nos quinientos (500) afiliados, debidamente 
licenciados por el Ministerio de Comunica
ciones. 

Artículo 17. Las ligas o asociaciones debe
rán inscribirse ante el Ministerio de Comu
nic�ciones. ª. fin de obtener el r�gistro, que 
sera el d1stmtivo de llamada. Dicha ins
crypción deberá ser renova_da cada cinco ( 5 )  
a.nos. 

- Artículo 18. El Ministerio de Comunica
ciones podrá autorizar a las asociaciones de 
radioaficionados·, la instalación y funciona
miento ·de :repetidoras, de acuerdo - con el 
Plan Nacional de Frecuencias, expedido por 
·el Ministerio, sin que por ello _se constituya 
exclusividad alguna en desmedro del uso ge
neral de las frecuencias atribuidas al servicio 
de los radioaficionados. 

CAPITULO CUARTO 
Del Consejo Asesor del Servicio · de Radioaficionad�s. 

Artículo 19. El Consej o Asesor del Servició 
de .Radioaficionados, estará integrado por: 

a) El Ministro de Comunicaciones o su de
legad"o, quien lo pi·esidirá. 

b) El Jefe de la Dirección General de 
Comunica:ción 'Social del Ministerio de Co
municaciones. 

c) El representante legal o su delegado, de 
cada una de las ligas o asociaciones de radio
aficionados de carácter nacional, reconocidas 
como tales por el Ministerio de Comunica-
ciones. 

· 
d) Un representante de todas las asociacio

nes de carácter regional reconocidas como 
tales por el Ministerio de Comunicaciones y . 
elegido por 'las mismas. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 20. Son funciones del Consejo Ase
sór del Servicio de Radioaficionados : · 

- a) Velar por el cumplimiento de la presen
te ley y demás norma·s sobre esta materia. 

b) Velar por el bueú uso de las bandas 
frecuencias y tipos de emisión atribuida� 
internacionalmente al servicio de

' a:ficionados 
o aficionados por satélite a Colombia. 

c) Informar sobre las infracciones cometi
das contra las normas legales y regalmenta
rias de este servicio. 

d) Estudiar y .  proponer "la reglamentación 
de normas nacionales e internacionales en: el 
ca;mpo de 1a radioafición. . . 

e) Las demás que l� a-signe el regiai:nento 
Y las que determine - el mismo Consej o de 
Asesor del Servicio de Radioaficionados. 

Artículo 21. El Ministerio de Comunica
c��nes proveerá lo necesario para la instala
c10n y el funcionamiento del Consej o Asesor 
del Servicio de Radíoaficionados. 

CAPITULO QUINTO 

Deberes y derechos de los radioaficionados 
y disposiciones finales. 

Artículo 22. El titular de la licencia de ra
dioaficionado ·es el único autorizado para uti
lizar los distintiv:os de llamada debidamente 
asignados. El radioaficionado que transgreda 
esta .obligación será sancionado de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes. 

Art�culo 23. El radioaficionado que provo
que interferencia a otros servicios autoriza
dos, debe suspender las transmisiones hasta . 
que se corrijan o eliminen las causas de in
terferencia. En caso contrario, será objeto 
de las sanciones que para el efecto establez
can la::; normas vigentes. 

: Artículo 24. Las transmisiones se realiza
rán én lenguaj e claro y cortés, observando las 
normas nacionales e internacionales al res-
pecto. . 

Artículo 25. En )as transmisiones que rea
licen �os ·radioaficionados no se podrá:  

a)  Difundir noticias originadas por otros 
servicios de telecomunicaciones, salvo las 
excepcio:r:ies expresas. 

b) Establecer comunicación con estaciones · 
que no se identifiquen debidamente . 

c) Transmitir notas .simples de audiofre
cuencia, conversaciones en clave, temas de 
carácter "político, religioso, comercial. u otros 
·que se aparten del espíritu . del servicio de 

· radioaficionados ; ni informaciones fa1sas ni 
alarmantes que atenten contra la tranquili
dad pública, o la seguridad de las personas ; 
o que -contengan frases obscenas, indecorosas 
o de doble sentido ; o que se utilicen términos 
que puedan causar agravio a la dignidad de 
las ·personas. 

Artículo 26. El Ministerio de Comunicacio
nes. reglamentará la prestación de servicios 
de radioaficionados, en caso de calamidad 
publica, perturbación del orden público, ·con
moción interna y emergencia. En tales. cir
cunstancias podrá ser suspendido temporal
mente el uso de las bandas, frecuencias · y  
tipos de emisión, atribuidas al servicio d e  
radioaficionados. Sólo e n  casos previamente 
autorizados, podrán ser usadas las estaciones 
de ·radioaficionados para enlaces o retrans
misiones de otro servicio de radiodifusión. 

Articulo 27. El Ministerio de Comunicacio
nes reglamentará la obligación de los titula
res de licencias de radioafición, en lo relativo 
a las irregularidades o infracciones en la 

- utilización de las frecuencias o bandas res
pectivas. 

Artículo 28. E1 Gobierno Nacional regulará 
Iá obligación de los titulares de licencias de 
radioafición en lo relativo a las infracciones 

. sobre la indebida utilización de las frecuen
cias y por las violaciones · a esta ley y los 
reglamentos. 
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Artículo 29. El Ministerio de Gomunicacio
nes- reg�arrientará . tocias 'aquellas materias 
deí-ivadas de la presente ley con el propósito 
de facilitar y promover la labor de los radio
. afJciona.dos. · Artículo ·30. La ·Liga Colombiana de Ra. dioá:Í'icionap.os Y. · las .as9_ciaciones de radioafi
cionados de carácter nacional, estarán exen

-��s _de;l P.ª'_go _ c;le .de_r�,ch9s .?-r�nce.la1ios y de · cualquier ot_rQ V.?-V_?.ql_�}1 -ª��eso_ri9, detiva�o 
de la importación de equipos, aparatos, ma
teriales de instrucción e instrumentos de ra

. dio y electrónJc.9.? g:i;¡_!l i_�gresen al país con 
' destino exclus}V.Q a sus aso�iados, quienes en 
ning¡í,n caso :ios -podrán �naJ€}nar .antes de 

... �·rñcg .(5 ) Jt:Q.9s q.�_sc!e J.a !��1J.a de i:m_p9r-
tación. -

§� #d:?- .C@ill-9 &:l<lRO :Wª-.XiJP.9 ªm1gl J?- santi
dad de doscientos mil dólares americanos 

. :(iUS$ 200.000) .para cada entidad para la im-
Pº!�-ª'�ió;r,i d� .c;l!.<e}:_lgs .ElA�we_l).t.o.s. • . . . 

, Las mismas entidades gozarán �e fr.an,gui
ciá- postal para el envfo . de· ·1as

. 
tarj etas QSL 

qt\� .;t_r§.tr}.Jte;i:i -P.Q.r §.U @.W�-ª'Jl � :l).i;v:el -J:}ª-CAQi;i_al 
.'. e internacional. 

· · 
Artículo 31. La presente ley rige a partir 

de :su sª'-�éió'.Q. :Y ge�rp,g� ·t-0.º-�-8' l�s · �i.sp_ós1�io- · n�§ .g;i,i.e :1,e -s,el¡l,n ,�Qr;i.;t¡rl¡\ri_M. · 
· OOMISION · SBXTA- OONSTITUCIONAL 

PERJ:VIANENTE - CAMARA - -- .- - - - - - - - ...... - -
En l a  sesión .de l a  Gomisián ·Sex;ta Constitucional 

Perma!leiite de -1� ·Gáma::rg. <le R.6,Prés.entantes q�f díá 
31 .de :marzo de •1993, se -consideró el informé anterior 
el cúal :dispone : Dése -primer .debate ·ai :Proyecto de 

. ley- .rifunetó · ¡r71 de l992 ·8�mara, '-'por .Ja cual ·la ·Na
ción se asool.a a.J sexagésimo' arüversario de ·lá funda-

:· .Ción . .de la· Liga Golombfani,t de �Radioaficlonados y se 
fomenta el desarrollo de las radiocomunicaciones y 
radioexperimentación a nivel aficionado". Fue apro
bado por unanimidad con las modificaciones intro
ducidas por los ponentes, así : 12 votos afirmativos. 

Leído el articulado del proyecto y puesto en con
sideración, fue aprobado en la misma sesión, con mo
dificaciones. Leído el título del proyecto y puesto en 
consideración fue aprobado sin modificaciones. Pre
guntada la Comisión si deseaba que este proyecto de 
ley tuviera segundo debate, contestó afinnativamente. 

Se nombraron ponentes para segundo debate a los 
mismos asignados para primer debate. 

El Presidente, 

El Secretario, 
Fredy Sánchez Arteaga. 

Winston Muñoz Vargas. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 171 de 1992 
Cámara, 098 de 1992 Senadó, "por la 
cual la Nación se asocia al sexagésimo· 
aniversario de la fundación de la Liga 
Colombiana de Radioaficionados y se 
fomenta el desarrollo de las radioco
municaciones y radioexpe1·imentación 

a nivel aficionado". 

Señor Presidente, honorables miembros de 
la Cámara de Representantes : 

En cumplimiento de las di,sposiciones le
gales, nos permitimos rendir ponencia para 
segundo debate sobre el Proyecto de ley nú
mero 171 de 1992 Cámara, 098 de 1992 Sena
do, "por la cual la Nación se asocia al sexa
gésimo aniversario de la fundación de la 
Liga Colombiana de Radioaficionados y se 
fomenta el desarrollo de las radiocomunica
ciones y radio experimentación a nivel aficio
nado", por designación que nos hiciera la 
Presidencia de la Comisión Sexta de la Cá
mara. 

El proyecto de ley presentado por el doctor 
Aurelio Iragorri Hormaza, se orienta a esta
blecer los parámetros sobre los cuales se des
arrollará la función reglamentaria· del Go
bierno Nacional, frente a la labor de los 
.radioaficionado.s, estableciendo un marco j u- · 

. rídico estable de dicha actividad, exaltando 
al mismo tiempo el servicio de radiocomuni
caciones a través de sus estaciones y de la 
radioexperimentación. Mediante el mismo, la 
Nación se vincula a la celebración del sexa
gésimo aniversario de la Liga Colombiana de 
Radioaficionados, rindiendo homenaj e a sus 
fundadores. 

Ju�y_es i9 !le _;¡prjl de 19-93 

Ante�ed_entes del proye_cto. 

El prayecto de ley en referenc-ia, fue pre
sentado uor el 

. 
honorable Senador Aurelio 

Iragorri �ormaza, en el mes ·de }uli9 de 19.92, 
en la. Secretaría General del Senado de la 
RepÚ.blica, repartido por el factor de compe
tencia a la Comisión Sexta Constitucional d::;l 
·honorable Senado de la República. Gon -poste
rioridad se presentó uno similar, por parte 
.fl�l p,o_i:i.9.r_a.):>le §l,en_afl,9r 9-.\J.S�?-V9 Rodríguez · 
Y,�rgE-_S_, el C\J.?J f\le ?-Cu_1;rwJ.ad9 a_l :preseif�e 
por contener las mismas aspiraciones de los 
radioafj._y,ior:i,ª'tj.9s. J,a <:::o:mi�.�9,r;i. -��.:i:ct:;i. _9._g� ,ho
norable Senado de la República nombró como 
ponent.e de 101? ,ttl.9§ :PJOY�,ct.9§ a) .1}9Eil.r:�!>.l@ .Se
nador Ju:;¡,n Guillermo Angel M�j ía. 

�� .pr9�\;l_y�g �n �tudio, fue aprobado el día 
28 de octubre de 1992, en esa 9.9!lJ.J.�_ipp, ,con . J:¡i.{i J;,US\,.@fi<?,agM>P.�§ -presentadas por el ponente 
y por el Ministerio de Comunicaciones, con
servap.�9 �P-- �Q.9.9 ,�!l§.Q §µ :��pír�t:Q 9piginal. · 

De igual forma, .el mismo fue aprobado el 
día 31 de �-�.!'.�.9 .fl.!l JJ)9? �n J.ª' I�:;;pectiva Comi'
sión de la Gámara de Representantes, con 

. 1�§ m,9.Q.ifJgay�9.JJJ�� J.n�!oP,µ.�j<;la� -P9F P.9.S9,tros, 
· procurando ·1a armonía tota:l deJ p_r.Q_y�c�.o �e 

ley. · 

J'p�� m1-�J)�!! s�1 · :PJ.1:r;i�r 9-e�te, �n !� pq
. m.},��9P §.�.x�� de Ja· 9sím.5t-F:;t tj.e ��pr�s.ef!.
f!j!.l).:l;.��" · ,�l -�:Pr.2�,ect.o :fue ·?-P!\º �-ª'9.9 en :s�s . 31 _ �_rtíl!\ll9§ ,c;ii.�;tr�bui,c;Iqs ,en ,C�li\.�9 <1§.P!:t:q.lp�, g�1e 
contienen entre otros temas : la definición 
del servicio de radioaficionados, el derecho 
de asociación de ligas o entidades de radio
aficionados, , los requisitos para la prestación 
del servicio, la autorización del Ministerio de 
Comunicaciones para el funcionamiento de 
las estaciones de radioaficionados, la - inte
gración y funciones del Consej o Asesor del 
Servicio de Radioaficionados, los derechos y 
deberes de_ -los mismos, y algunas disposiciones 
finales. · 

La actividad de los radioaficionados, me
diante el proyecto de ley en estudio, es de-. 
clarada como una actividad de utilidad pú
blica e interés nacional. 

El mismo, define claramente el servicio de 
radioaficionados y de radioaficionados por 
satélite, etc. 

El proyecto de ley es claro al mencionar 
en su artículo 89, ·que para operar una esta
ción de radioaficionados se requiere de la 
autorización para su funcionamiento, y la 
licencia correspondiente para su operador. 
Establece, además, que el Ministerio de Co
municaciones reglamentará los requisitos que 
deben ser llenados y el trámite a seguir para 
obtener dichas licencias. 

De igual forma, el proyecto tiene en cuen
ta las licencias expedidas con anterioridad a 
la vigencia de la nueva ley, al igual que 
aquellas obtenidas en países con los cuales 
Colombia tenga convenios de reciprocidad. 
Así mismo, permite el ej ercicio del derecho 
de asociación consagrado en la Constitución 
Política de Colombia a través de las ligas o 
entidades de radioaficionados. Según el pro
yecto, el obj etivo principal de dichas insti
tuciones será el de fomentar el estudio, la 
instrucción, la investigación y la radioexperi
mentación a nivel aficionado. De otro lado, 
se establece que las ligas o asociaciones de
berán estar inscritas ante el Ministerio de 
Comunicaciones, a fin de obtener el respec
tivo registro, el cual deberá renovarse cada 
cinco años. 

El proyecto establece un Consej o Asesor, 
que como su nombre lo indica, estará encar- · 
gado de asesorar al Ministerio de Comunica
ciones en todos los asuntos relacionados con 
la prestación del servicio de radioaficionados, 
y se encargará de proponer las medidas ne
cesarias para el buen funcionamiento en la 
prestación del servicio. 
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Resulta prudente dej a-r en claro que por la 
natur_ale?a del proyec�o de ley, los aspectos 
particulares y específicos se dejan expresa
-mente para ser des

.
arrollados por el Ej ecu

tivo, mediant� decretos reglamentarios . 

Visi-WP..;1.�i;l ,del pr.oye_c.to. 

"f.radiciona:l:m.ent.e, la l,eg:i�l.ª',e,:_i�'m de r.a9-�.o� 
a.füéionados 'en Golo.mbla )}.ª' .es:ti;i,d9 a �i¡trgo 
.del Poder Ejecutiyo. pe_n;t_r,o §e lª's n or:m?-S 

· .dicta.das p,o,r _est.e, teJ:?.,e!IlO.!>, .e:n�.r¡e .ogas_, :el 
Decreto 1900 d.e �:9W>, · ejXp�.<J:iQ.o -po.r el 9-P

. ·b.J�r,J)o; .en .uso de las -f �c;ultªd�� ex�r�or,c}�na
' -r.i¿ts .�9J.lf.e-r�d.�s p_or J� _Ley 72 ,de 198_9 y ,el _ p,e�_re�.o 2917 ,4e· 1991. .�s,t:¡¡;s, aµn �e:ido l_l¡ls 
. ¡yi¡\� r:�.��e:nte�, prese.nt.�tn :un.a ,alµlep.�ia t.ot�l 

¡Re :l�gi��a.cióµ :P�r�:¡¡. el .e�,erc�cio -.d.e �sta . ac�1-
. ,vÍ¡_C\l_:¡¡.q., ¡,€!;1 ��p.�ia;l J..::i. p;rim,er!).. �� ·,dec-�;r, Ja 

falta de -un marco j,uríd-ico . .  cia·ro · y pr.e,ciso · para �í <ie.sarrünü de la · labor ,4e Jo1,> rni¡ú9-
. �i;t:fi�i��W1.�9.S.. 

. 
_ Es ¡por· eiUo ,que fa ·ii.nj.ciativa parlamenta-iia 

. es via;ble: S.u respaldo :\_ega;l ·lo .enc.or;i.trames 
. .  e&tablecid-0 en la eonstitución- Política, :en S.lil 

Capítulo 39, "de las leyes"'. : ABtículo 15.0 : 
. . '-',Con:.y,�_ppp,de -�l : :C.on_g-reso P.i:tcer 1as -J�_yes, 
. .pp_r. m�w.o . •  <;\� ellªs -,e� �;r�e � �-�l?:·\l)ei;i·tes 1.u.�

. : fiOJ;l.�§; ·· .!', . fl\lnc�.ÓP, y�t�:-q_µe 0el- J!l���\lt�yp -;l/1e
. ·líl�-�- <;le§�tro.Ua,n<i'IP· -�� :f.�n :IJ.rgp�es.t.o ·.,ppr �l 
. . pr9y,ec�9 Ay : -1,�Y . J.',�\J.,lti;r · P,l\Q.Ce�.en.�e -y _en ;qn 

todo ajustado a los obj etivos de dicha ;pr:e.Cel,i>-
. tiv:a . 

· · Dentr.o :deJ pr:oyecto . .  de ley .en '.�stufüo, lie 
clasifica •la ac.tivid_ad :de los ra(lioa.ficionad9s 
como ·un "Servicio Especial de Telecomuni
caciones", concepto tomado del artículo 33 
del Decreto 1900 de 1990 : "Servicios especia
les son aiqueUos que se destinan a satisfacer 
sill ánimo de lucro ni comercialización en 
cualquier forma, necesidades de carácter cul
tural o científico. Forman parte de estos ser
vicios, entre otros, el de radioaficionados, los 
experimentales y los relacionados con la in
vestigación industrial, científica y técnica". 
Con ello se conserva la armonía y la clasifi
cación, dadas por el Decreto 1900 de 1990, 

La actividad de los radioaficionados en el 
mundo, se encuentra consagrada en el Re
glamento de Radio, expedido por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, UIT, 
convenio posteriormente ratificado por Co
lombia, mec:j.iante la Ley 46 de mayo 23 de 
1985. Dicho r.eglamento ha permitido la agre
miación a través de ligas o asociaciones en 
todos los países del mundo, con el objeto de 
propender por el adelanto de la ciencia elec
trónica, de la radioexperimentación, prepa
ra.ndo al · mismo tiempo a los radioaficionados 
en la prestación del servicio, en .caso de emer
gencia o de calamidad pública. 

La Liga Colombiana de Radioaficionados, 
fue fundada el 18 de agosto de 1933, como 
una persona j urídica de derecho privado, sin 
ánimo de lucro. Su reconocimiento se verificó 
mediante la Resolución 179 del 20 de diciem
bre d!e 1935, publicada en el "Diario Oficial" 
número 23100 de 1936. Posteriormente fue 
declarada institución de .utilidad común, por 
auto del 16 de febrero de 1936, originario de 
la S uperintendencia de Instituciones de uti
lidad común del Ministerio de Gobierno. 

Modificaciones aprobadas en primer debate 
en la Comisión Sexta de la Cámara. 

La 0omisión aprobó por unanimidad las 
modificaciones sugeridas por nosotros como 
ponentes del primer debate. La mayoría de 
las modificaciones obedecen a errores de tipo 
mecanográfico que involuntariamente se co
metieron al efectuar la transcripción del texto 
definitivo del proyecto en el Senado de la 
República (artículos 29, 59, 13, 22, 25, 26, 27, 
28, 29 y 30) ,  imprescindibles para recuperar 
e·l sentido armónico del proyecto, y las res
tanteslas podemos sintetizar de_ la siguiente 
manera: 
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Artículo 10. En este artículo introducimos 
una _ nueva nomenclatura a las diferentes 
categorías, procurando en lo posible facilitar 
el tránsito de legislación. En lo relacionádo 
con el parágrafo, se dej a en manos ·del Mi7 
nisterio de Comunicaciones la reasignación 
de las licencias, de acuerdo con la aptitud, 
experiencia, etc., de los radioaficionados. 

Artículo 16. A este artículo se le agregó el 
parágrafo contenido en el proyecto original, 
teniendo en cuenta que el legislador debe 
señalar los límites dentro de los cuales se 
puede considerar una liga o asociación de 
carácter nacional o regional. 

Artículos 19 y 20. Se retomaron las redac
ciones con que aparecen en el proyecto ori
ginal, con la salvedad de suprimir en el ar
tículo 19 la frase : "adscrito al Ministerio de 
Comunicaciones", evitando así una posible 
confusión con las normas establecidas en el 
Decreto 1050 de 1968, para conservar 'el espí-

- ritu del mismo. 
Se eliminó eL parágrafo del artículo 20 por 

ser innecesario, ya ·que se entiende que los 
conceptos emitidos por un consej o asesor, son 
simplemente y por lo tanto no obligan a la 
administración. 

Artículo 2 1 .  Se modificó en· consideración 
a que la redacción aprobada por el Senado, 

_ va en contravia con el carácter general de 
la ley, que según el artículo _49 del Código 
Civil es "mandar, prohibir, permitir o cas
tigar". 

Por lo anteriormente expuesto y. dada la 
justicia y los beneficios del proyecto; nos 
permitimos proponer muy cordialmente : -- : 

Jueves 29 de abril de 1993 

Dése segundo debate al Proyecto de ley 171 
de 1992 Cámara, 09_8 de 19�2 Senado, "por la 
cual la Nación se asocia al sexagésimo ani
versario de la fundación de la Liga Colom
biana de Radioaficionados y se fomenta el 
desarrollo de las radiocomunicaciones y ra
dioexperimentación a nivel aficionado". 

Del señor Presidente, honorables Repre
sentantes, 

Jorge Reyna Corredor, Julio Bahamón Va
negas, Representantes a la Cámara ponentes. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril ;al de 1993. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Fredy Sánchez - Arteaga. 

El Secretario, 
Winston Muñoz Vargas. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
_ PARA PLENARIA 

CAPITULO SEGUNDO 

Artículo. 16. Ig\Ial al original. Se_ modifica 
' el parágrafo. 
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-
rácter regional deberán · tener por lo menos 
trescientos (300) afiliados, debidamente li
cenciados por el Ministerio de Comunica
ciones. 

Pliego de modificaciones presentado a la 
honorable Plenaria de la Cámara de Repre
sentantes por los Parlamentarios, 

1 
Jo1·ge Reyna Corredor, Julio Bahamón Va

negas, Representantes ponentes. 
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_ 
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